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ambiente, el proyecto tal como está podría generar un 
retroceso en la inversión en múltiples sectores. Por esta 
razón, como Asociación solicitamos a SOFOFA que 
interviniera como gremio ante el Gobierno con el propó-
sito de que se tramite una legislación equilibrada y 
similar a la de países más desarrollados. También 
relacionada a la COP 25, la CPC reunió a distintos repre-
sentantes de la industria con el fin de generar un docu-
mento cuyo contenido refleje el impacto de distintos 
sectores en la emisión de gases de efecto invernadero y 
el calentamiento global junto a las medidas que deben 
tomarse para cumplir con los objetivos de reducción de 
CO2. Nuestra Asociación lideró la mesa de transporte y 
debido a la cancelación de la COP, el documento será 
entregado al Gobierno en marzo del 2020.

En otros aspectos hubo bastante movimiento legislativo 
en lo que se relaciona con la Marina Mercante. Distintos 
gremios presentaron dos mociones parlamentarias 
tendientes a modificar la jornada laboral del personal 
embarcado y en ambos casos los proyectos pretenden 
abarcar muchos de los temas que están ya considerados 
en la implementación del MLC. Como Asociación presen-
tamos nuestras observaciones y opinión sobre los 
proyectos.

Durante el año 2019, en términos generales, se mantuvie-
ron las condiciones del negocio naviero con el mismo 
grado de incertidumbre que ya se había dejado ver en 
años anteriores, en alguna medida también afectada por 
la guerra comercial entre EEUU y China. El Gobierno 
anunció una serie de medidas llamadas de “reimpulso 
económico”, con las que se pretendía generar e incenti-
var la inversión en nuestro país. Dentro de las medidas 
consideradas estaba la de la apertura al cabotaje, 
aunque sin entrar en mayor detalle de lo que se pretendía 
hacer. En reuniones con autoridades de Gobierno se nos 
hizo saber que la medida sería de carácter parcial y que 
se resguardaría de alguna manera la igualdad de condi-
ciones con las naves de bandera extranjera que opera-
rían en el cabotaje en Chile de modo que no hubiera una 
competencia desleal.

En los últimos años, el tonelaje ha aumentado considera-
blemente en todos los segmentos, excepto en los de 
transporte de carga general. De acuerdo a la firma 
especializada Clarksons, durante 2019 la flota mundial 
llegó a 2 billones de toneladas DWT tomando 13 años en 
sumar 1 billón de toneladas DWT considerando que en el 
año 2006 se alcanzó el billón de toneladas DWT. Los 
buques graneleros registraron un aumento especial-
mente rápido. Entre 2009 y 2019, su participación en la 

“A pesar del complejo 
panorama internacional y 

nacional, destacan al alza las 
exportaciones de concentrado 

de cobre, salmón, 
maquinarias, yodo, carne de 
cerdo, paltas, cerezas, carne 

de ave, metanol y fruta 
congelada.”

Estimados Socios:

Como Presidente del Directorio de la Asociación, me es 
grato presentar a ustedes la Memoria Anual correspon-
diente al año 2019, y entregar una resumida cuenta de la 
gestión realizada por la Asociación, como también sobre 
la situación de la industria del transporte marítimo en la 
cual participan nuestros asociados.

 Durante el año, se retomaron temas pendientes de larga 
data, que si bien aún no se resuelven, tomaron un rumbo 
más concreto hacia una solución definitiva. Dentro de 
esos temas está el actual Decreto Supremo N° 90, 
ingresado a tramitación como Decreto Supremo N° 127 
que reglamenta la ”Formación y Titulación del Personal 
de Gente de Mar Embarcada” y que por más de 10 años 
permaneció en desarrollo, lográndose que actualmente 
esté con la firma del Presidente de la República y en 
revisión final en la Contraloría General de la República. 
También, se realizaron importantes reuniones para 
promover la legislación complementaria que permitirá 
implementar el “Convenio del Fondo de 1992”, que por 
largos años ha estado sin tramitación impidiendo que la 
industria pueda acceder a los beneficios de este impor-
tante convenio internacional. Por otra parte, después de 
un año de su ratificación, en enero del año pasado entró 
en vigencia el Convenio “Laboral Marítimo”, siendo 
reconocido como un importante avance para nuestro 
país por distintas organizaciones internacionales.

Carta del
Presidente
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Una preocupación muy relevante durante el año, tanto a 
nivel mundial como en nuestro país, se dejó sentir 
producto del breve plazo restante para la entrada en 
vigencia de la norma IMO 2020, que reduce el límite en el 
contenido de azufre en los combustibles marinos a 0,5%. 
Internamente la duda se fundaba en la incertidumbre de 
si, a contar del 1° de enero del 2020 contaríamos con el 
combustible requerido para cumplir con la norma tanto 
en cantidad como calidad. Como Asociación realizamos 
múltiples gestiones y reuniones con empresas relacio-
nadas y autoridades de Gobierno que, finalmente permi-
tieron asegurar el suministro del combustible y que 
ENAP Refinerías produjese una mezcla de combustibles 
denominado IFO 2020 que permitió cumplir con la norma 
a un costo razonable. Por otro lado, distintas reuniones 
con los respectivos comités técnicos permitieron 
generar un intercambio de información relevante para 
una apropiada implementación de la norma por parte de 
nuestras empresas asociadas.

Durante el año y producto de que a finales de éste se 
realizaría en Chile la COP 25, se incrementaron las 
demandas ciudadanas por el cuidado y protección del 
medio ambiente. A nivel legislativo se ingresó un proyec-
to de ley que crea la figura de delitos medioambientales, 
lo que a juicio de múltiples actores y sin perjuicio de la 
legítima finalidad de prevenir daños contra el medio 
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capacidad total de transporte aumentó del 35% al 43%, 
mientras que la participación de tanqueros y buques de 
carga general se redujo del 35% al 29% y del 9% al 4%, 
respectivamente. Hay algunas señales de que lentamen-
te se está mejorando el balance de oferta y demanda, 
especialmente en los segmentos de buques tanque y de 
LPG (gas licuado).

Durante el año 2019, el intercambio comercial de Chile 
con el mundo disminuyó un 7,4% anual, totalizando 
USD139.275 millones. Por su parte, el saldo de la balanza 
comercial sumó USD4.179 millones, menor a los 
USD4.669 millones del año 2018, debido a que la contrac-
ción de las exportaciones (FOB) fue relativamente mayor 
a la de las importaciones (CIF). En el año 2019, las 
exportaciones chilenas sumaron USD 69.682 millones, 
experimentando una caída del 8% con respecto al 2018. 

A pesar del complejo panorama internacional y nacional, 
destacan al alza las exportaciones de concentrado de 
cobre, salmón, maquinarias, yodo, carne de cerdo, paltas, 
cerezas, carne de ave, metanol y fruta congelada. 
 
 Sin duda, algo que marcó de manera notable el año fue el 
estallido social que se produjo en el país a contar del 18 
de octubre y que no dejó a nadie ni a ningún sector 
indiferente por la tensa situación que generó. De manera 
directa el transporte marítimo sufrió los efectos de paros 

en algunos terminales del país que afectaron la opera-
ción de las naves y la situación de violencia en las calles 
obligó muchas veces a paralizar las actividades de 
carácter administrativo en varias de nuestras empresas 
asociadas. Esperamos que el país pueda volver a la 
normalidad y las demandas sociales puedan ser aborda-
das y resueltas por canales institucionales manteniendo 
los enormes avances en desarrollo humano y económico 
logrado en las últimas décadas.
 
 Como Asociación se participó activamente en todas las 
mesas y equipos de trabajo relacionadas con el trans-
porte Marítimo y su logística asociada, ya sean estas de 
carácter privado o de Gobierno.

 Deseo agradecer a los señores Directores de la 
Asociación, al personal de las empresas asociadas que 
han participado en los comités de trabajo y otras instan-
cias conjuntas, y a quienes trabajan diariamente en la 
organización, por la colaboración y apoyo a la gestión de 
la ANA durante el año 2019.

Finalmente, quiero agradecer la gestión y dedicación 
entregada a la Asociación por parte del anterior presi-
dente y actual Director, el Señor Roberto Hetz Vorpahl, 
quien desde el año 2009 fue el presidente del directorio, 
completando 5 períodos y 10 años ininterrumpidos a la 
cabeza de la Asociación.

Enrique Ide Valenzuela
Presidente
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Visión y Misión

Nuestra Misión 
“Fomentar el desarrollo de la Marina Mercante Nacional mediante el logro de 
condiciones competitivas en el ámbito nacional e internacional”

Nuestra Visión 
“Alcanzar una posición de liderazgo mediante el desarrollo 

y fortalecimiento de una Marina Mercante Nacional de 
excelencia en toda su actividad” 
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Actividades
De La Asociación

Breve Reseña 
Histórica

La primera acción conjunta de los Armadores 
chilenos tuvo lugar en 1845, cuando presenta-
ron al Gobierno de la época un extenso memo-
rial, planteando las medidas que deberían 
tomarse para desarrollar una Marina Mercante 
que diera seguridad al comercio interno y exter-
no del país, como requisito indispensable para 
su progreso económico y social. 

Esta presentación, que fuera firmada por 37 
navieros nacionales residentes en la ciudad de 
Valparaíso, constituye el primer acto colectivo en 
pro de los intereses navieros. A partir de enton-
ces, se mantuvo una coordinación informal 
hasta las primeras décadas del siglo pasado, 
cuando en medio de la crisis económica mundial 
de 1929-1931, que afectó gravemente al trans-
porte marítimo en el mundo, los armadores 
nacionales, deciden obtener personalidad jurídi-
ca, un 6 de febrero de 1931, para la Asociación 
Nacional de Armadores. 

En su dilatada existencia, la Asociación ha tenido 
una activa participación representando al gre-
mio naviero ante los poderes públicos, asocia-
ciones y personas naturales o jurídicas naciona-
les o extranjeras vinculadas con la actividad 
naviera. Del mismo modo, ha mantenido un per-
manente trabajo en materias técnicas, legales, 
tributarias, de seguridad, marítima, y de facilita-
ción del transporte marítimo. 

Respecto a la formación  y capacitación de dota-
ciones para la Marina Mercante, ha mantenido 
una estrecha relación de trabajo y apoyo con las 
universidades, Escuela de Tripulantes, y otros 
centros de formación y capacitación autorizados 
para impartir los diferentes programas de estu-
dios. 
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Dirección 
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e-mail: info@armadores-chile.cl
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Permanentes. 

Identicación
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Objetivos 

Como objetivos, la Asociación plantea la unión 
de los socios que la integran, la defensa de sus 
intereses, estudio, difusión, perfeccionamiento y 
protección de todo cuanto se relaciona con el 
transporte marítimo y con las actividades que la 
complementan. Además de los anterior, la Aso-
ciación colabora activamente al desarrollo nacio-
nal y regional, participando en distintas organi-
zaciones gremiales empresariales privadas e 
instancias de participación pública. 

Objetivos estratégicos 
de la Asociación

Objetivo 1: En lo interno, lograr un mayor 
apoyo organizacional mediante el trabajo de los 
distintos comités que integran la Asociación y 
que son parte de las mismas empresas asocia-
das, generar equipos de trabajo por temas 
determinados dependiendo de la experiencia de 
cada uno para lograr resultados. 

Objetivo 2: Coordinar y administrar la presen-
cia y capacidad de influencias de carácter públi-
co y privado, de la organización y de sus socios 
en función de los intereses del sector naviero. 

Objetivo 3: Participar de manera directa o indi-
recta en las actividades que tengan influencia 
internacional en el desarrollo de la normativa y 
reglamentación que de alguna manera afecten a 
la industria naviera. 

Objetivo 4: Asegurar que los niveles de forma-
ción y capacitación de los institutos formadores, 
entreguen dotaciones apropiadas en calidad y 
cantidad, para satisfacer las necesidades de 
nuestra Marina Mercante y flota regional. Partici-
par activamente en la evolución y modernización 
de los establecimientos formadores y capacita-
dores. 

Objetivo 5: Satisfacer las necesidades de los 
asociados en la función de considerar prioritaria-
mente los temas de carácter transversal. La Aso-
ciación debe ser un facilitador de la gestión pro-
pia de los asociados. 

Objetivo 6: Difundir las actividades propias de 
la Marina Mercante Nacional, dando a conocer la 
importancia que representa para el país, siendo 
el primer eslabón de la cadena logística del 
comercio nacional e internacional. Se debe 
lograr el conocimiento de la ciudadanía y de las 
autoridades, siendo un referente en temas marí-
timos a nivel nacional. 

En su dilatada existencia, la Asociación ha 
tenido una activa participación representando al 

gremio naviero ante los poderes públicos, 
asociaciones y personas naturales o jurídicas 

nacionales o extranjeras vinculadas con la 
actividad naviera. 



16            Memoria 2018   -   Asociación Nacional de Armadores A.G.15            Memoria 2019   -   Asociación Nacional de Armadores A.G.

Objetivos 

Como objetivos, la Asociación plantea la unión 
de los socios que la integran, la defensa de sus 
intereses, estudio, difusión, perfeccionamiento y 
protección de todo cuanto se relaciona con el 
transporte marítimo y con las actividades que la 
complementan. Además de los anterior, la Aso-
ciación colabora activamente al desarrollo nacio-
nal y regional, participando en distintas organi-
zaciones gremiales empresariales privadas e 
instancias de participación pública. 

Objetivos estratégicos 
de la Asociación

Objetivo 1: En lo interno, lograr un mayor 
apoyo organizacional mediante el trabajo de los 
distintos comités que integran la Asociación y 
que son parte de las mismas empresas asocia-
das, generar equipos de trabajo por temas 
determinados dependiendo de la experiencia de 
cada uno para lograr resultados. 

Objetivo 2: Coordinar y administrar la presen-
cia y capacidad de influencias de carácter públi-
co y privado, de la organización y de sus socios 
en función de los intereses del sector naviero. 

Objetivo 3: Participar de manera directa o indi-
recta en las actividades que tengan influencia 
internacional en el desarrollo de la normativa y 
reglamentación que de alguna manera afecten a 
la industria naviera. 

Objetivo 4: Asegurar que los niveles de forma-
ción y capacitación de los institutos formadores, 
entreguen dotaciones apropiadas en calidad y 
cantidad, para satisfacer las necesidades de 
nuestra Marina Mercante y flota regional. Partici-
par activamente en la evolución y modernización 
de los establecimientos formadores y capacita-
dores. 

Objetivo 5: Satisfacer las necesidades de los 
asociados en la función de considerar prioritaria-
mente los temas de carácter transversal. La Aso-
ciación debe ser un facilitador de la gestión pro-
pia de los asociados. 

Objetivo 6: Difundir las actividades propias de 
la Marina Mercante Nacional, dando a conocer la 
importancia que representa para el país, siendo 
el primer eslabón de la cadena logística del 
comercio nacional e internacional. Se debe 
lograr el conocimiento de la ciudadanía y de las 
autoridades, siendo un referente en temas marí-
timos a nivel nacional. 

En su dilatada existencia, la Asociación ha 
tenido una activa participación representando al 

gremio naviero ante los poderes públicos, 
asociaciones y personas naturales o jurídicas 

nacionales o extranjeras vinculadas con la 
actividad naviera. 



Disponibilidad

La regla 18 del Anexo VI del Convenio MARPOL, 
dispone que cada país deba adoptar todas las 
medidas razonables para fomentar la disponibili-
dad de combustibles marinos, que cumplan lo 
dispuesto en MARPOL, también conocida como 
IMO 2020, e informará a la OMI la disponibilidad 
de este.

La OMI dispuso que, a contar del 1° de enero de 
2020, el combustible usado a bordo de los 
buques, no debe contener más de 0,5% de azu-
fre.

A nivel de Gobierno, nuestro país constituyó una 
mesa de trabajo con el fin de implementar de 
manera satisfactoria la norma en la fecha reque-
rida. El equipo de trabajo estuvo liderado por el 
Ministerio de Energía y participaron varias insti-
tuciones del Estado. Como Asociación, se man-
tuvo una constante relación con los integrantes 
de la mesa de trabajo, reuniéndonos en varias 
oportunidades con las autoridades relacionadas, 
con el fin de asegurar en varios aspectos la 
correcta implementación de la norma en el plazo 
fijado.

En las coordinaciones realizadas por ANA con 
ENAP durante el 2019, sobre la disponibilidad en 
calidad y cantidad del combustible que cumpla la 
norma, se logró determinar lo siguiente:

IMPLEMENTACIÓN ANEXO VI MARPOL, 
REDUCCIÓN CONTENIDO DE AZUFRE 
EN COMBUSTIBLES, IMO 2020

· Se garantiza el combustible MGO de menos 
de 0,5% de azufre, el que cumplirá con la Norma 
ISO 8217 vigente.

· El combustible IFO 380 con más de 0,5% de 
azufre, se seguirá produciendo en el país. 
Ambos combustibles se dispondrá tanto en la 
zona central como en la Bahía de Concepción.

· El combustible IFO 380 con menos de 0,5% 
de azufre, no se producirá en el país. Sin embar-
go, si hubiese demanda se podría importar.

En varias ocasiones durante el 2019, el Comité 
Técnico de ANA se reunió para intercambiar 
experiencias en relación a la implementación y al 
abastecimiento de combustible de la flota y 
enfrentar de manera coordinada los aspectos 
operacionales de la norma. 

Ante el conocimiento del alto costo que tendría 
el nuevo combustible, se trabajó de manera coor-
dinada entre la Asociación, algunas navieras 
chilenas y ENAP Refinerías, con el fin de que esta 
última intentara producir una mezcla de com-
bustible más económico que cumpliera la norma 
y asegurara las condiciones operacionales de las 
naves.
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Después de intercambiar experiencias y analizar 
varios aspectos técnicos, las empresas donde se 
probó el combustible, indicaron que la mezcla, 
denominada por ENAP como IFO 2020, funcio-
naba bien y cumplía los estándares requeridos 
para el uso en los motores marinos. Sin embar-
go, es opinión unánime del Comité Técnico que, 
estos son los resultados de las pruebas y medi-
ciones realizadas con una cantidad y tiempo limi-
tado, y por lo mismo, se estima prematuro obte-
ner conclusiones absolutas.

Fiscalización

Ante la obligación del cumplimiento de la norma, 
existió el cuestionamiento y duda sobre el proce-
dimiento de fiscalización que existía, tanto en 
Chile como en el extranjero, en la actualidad y de 
cómo se procedería a contar del 1° de enero de 
2020, ante lo cual se puede mencionar lo 
siguiente: 

a.- Antes del 1° de enero 2020 
En las zonas ECA, en algunos países como Ale-
mania, han efectuado tomas de muestras físi-
cas, además de la revisión de la bitácora especial 
que se debe tener para navegar en estas zonas 
especiales.

En el resto del mundo y zonas NO-ECA, sólo se 
fiscaliza documentalmente a través del Bunker 
Delivery Note (BDN), que es el documento 
estandarizado mundialmente, donde se regis-
tran las especificaciones del combustible entre-
gado.

En Chile la fiscalización sólo es documental 
(BDN), existiendo además los controles y análi-
sis de las muestras por parte de cada una de las 
empresas que reciben combustible.

b.- A contar del 2020
A nivel mundial, al no haberse normado la forma 
de fiscalizar el contenido de azufre en los com-
bustibles por parte de la OMI, cada Estado Parte 
deberá adoptar sus propios procedimientos y 
cantidad de fiscalizaciones. Sin embargo, se 
estima que el porcentaje de muestreo en las 
zonas NO-ECA, aumentarán.

Respecto a las fiscalizaciones en Chile, la 
DIRECTEMAR indicó a la ANA que, por el 
momento, tanto la bandera como el Estado Rec-
tor del Puerto (PSC) mantendrán las fiscalizacio-
nes documentales, es decir, a través del BDN. 
Paralelamente, la DIRECTEMAR implementará 
convenios con laboratorios, con el fin de efectuar 
análisis al combustible en muestras aleatorias y 
donde existan dudas fundadas de la calidad del 
combustible.
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Implementación

Con fecha 23 de mayo, la DIRECTEMAR remitió    
a  e s t a  A so c i a c i ón  l a s  Re so l u c i one s 
MEPC.1/Circ.878. “Orientaciones sobre la elabo-
ración de un plan de implementación en el 
buque para el cumplimiento del límite de conte-
nido de azufre del 0,50% en virtud del Anexo VI 
del Convenio MARPOL”. Este plan fue elaborado 
durante el año por las empresas navieras asocia-
das, ya que desde el año 2018 se estaba traba-
jando con las directrices recibidas desde la Cáma-
ra Naviera Internacional (ICS) y al término del 
ejercicio quedaron terminados.

En la misma fecha, se recibió el documento 
MEPC.1/Circ.864. “Directrices relativas al mues-
treo a bordo para la verificación del contenido de 
azufre del fueloil utilizado a bordo de los 
buques”. Estas recomendaciones están orienta-
das al procedimiento práctico para la toma de 
muestras.

 Documentos relacionados

a. RESOLUCIÓN MEPC.305 (73) (26 de octu-
bre de 2018). Enmiendas al Anexo VI del Conve-
nio MARPOL. “Prohibición de transportar fueloil 
no reglamentario para combustión destinado a 
ser utilizado en la propulsión o el funcionamiento 
a bordo del buque”.

Dichas enmiendas, que entrarán en vigor el 1 de 
marzo de 2020, indican que el contenido de azu-
fre del fueloil utilizado o transportado para su 
utilización a bordo de un buque, no excederá del 
0,50 % masa/masa.

b. MEPC.1/Circ.875 (26 abril 2018). “Orien-
taciones sobre las mejores prácticas para los 
compradores/usuarios de fueloil, a fin de garan-
tizar la calidad del fueloil utilizado a bordo de los 
buques”.

c. ICS y ECSA 2018. “Guidance to shipping 
companies and crews on preparing for Compli-
ance with the 2020 “Global Sulphur cap” for 
ships fuel oil accordance with MARPOL Annex 
VI”.

Estas directrices son la base para elaborar el 
“plan de implementación en el buque para el 
cumplimiento del límite de contenido de azufre 
del 0,50% en virtud del anexo VI del Convenio 
MARPOL”.

d. ISWG-AP 1/2/4 (25 mayo 2018). “Report-
ing on fueloil non-availability, FONAR”.

Estas directrices tienen una gran relevancia, 
pues al no haber disponibilidad de combustible 
reglamentario en un determinado puerto, el 

Capitán al confeccionar el reporte y remitirlo a la 
Administración Marítima, protege al empresario 
naviero de sanciones que le podrían cursar en 
puertos posteriores.  

Por otra parte, este documento es una muy 
buena guía estandarizada para hacer el reporte, 
ya sea para ver en qué ocasiones se realiza, 
cómo y a dónde se envía.

e. Cláusulas BIMCO.
Las cláusulas son un conjunto de directrices y 
recomendaciones, destinadas a orientar a los 
navieros en la implementación de esta nueva 
norma. En resumen, estas directrices contienen 
entre otras recomendaciones, lo siguiente:
· Un glosario con definiciones.

· Los requisitos mínimos que deben cumplir los 
propietarios y fletadores para que el buque cum-
pla con la norma.

· La responsabilidad de las partes en la elimina-
ción del combustible no compatible.

· El cumplimiento del contenido de azufre.

· Recomendaciones para la transición hacia el 
cambio a combustibles bajos en azufre.

· Las responsabilidades de las partes.

· La segregación a bordo de los distintos com-
bustibles.
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se participó en las lideradas por la consultora 
para todas las mesas de trabajo. 

En términos generales, como Asociación, se pre-
tendió dar a conocer de manera muy general 
como opera el transporte marítimo, y que por 
sus características realmente globales, sólo 
puede funcionar de manera eficaz si sus regla-
mentos y normas se acuerdan, adoptan y apli-
can a nivel internacional. En este sentido, el 
transporte marítimo es una de las actividades 
comerciales más reguladas en todos sus aspec-
tos, siendo la Organización Marítima Internacio-
nal (OMI), organismo dependiente de las Nacio-
nes Unidas, quien regula todo este proceso. En 
donde su compromiso principal es crear un 
marco institucional adecuado para un sistema 
de transporte marítimo mundial seguro, ecológi-
co y sostenible.

La OMI ha definido una serie de convenios para 
mitigar el efecto de las emisiones de contami-
nantes atmosféricos de los buques, y ha adopta-
do medidas obligatorias de eficiencia energética 
para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero procedente del transporte interna-
cional, así como también de otra serie de medi-
das tendientes a reducir o eliminar por comple-
to, en plazos establecidos, las emisiones del 
transporte marítimo, ya sean estas a la atmósfe-
ra o al medio ambiente acuático.

Por otro lado, la OMI ha adoptado importantes 
directrices con el objetivo de apoyar la aplicación 
de las medidas obligatorias, tendientes a 
aumentar la eficiencia energética y a reducir las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI), procedentes del transporte marítimo 
internacional, allanando el camino para que las 
Administraciones y el sector puedan implantar 
con facilidad las reglas relativas al EEDI (Energy 
Efficiency Design Index) y el SEEMP (Ship 
Energy Efficiency Management Plan). De 
acuerdo a lo mencionado y recomendado por la 
OMI y el protocolo de Kioto, debido a sus carac-
terísticas globales, al transporte marítimo no se 
le puede atribuir emisiones de GEI en referencia 
a un solo país, estas deben ser consideradas a 
nivel global.

La OMI participa en la Conferencia sobre Cambio 
Climático de Naciones Unidas (COP), proporcio-
nando actualizaciones al Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico y Tecnológico (SBSTA). 
En concreto, durante el punto 10 del orden del 
día, relativo a emisiones procedentes del com-
bustible utilizado en la aviación internacional y el 
transporte marítimo, mediante un documento 
denominado “Diálogo de Talanoa”, la OMI plas-
mó la estrategia inicial sobre la reducción de las 
emisiones de GEI procedentes de los buques, 
aunque el transporte marítimo no se incluyó en 
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PARTICIPACIÓN DE LA ANA 
EN COP25

La COP es el órgano de decisión supremo de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas frente 
al Cambio Climático, conformada por 196 nacio-
nes más la Unión Europea (197 partes), donde 
se reúnen anualmente en la mayor cumbre para 
abordar la acción mundial frente al cambio cli-
mático. Entre el 2 y el 13 de diciembre recién 
pasado, Chile debería haber sido sede de la Con-
ferencia N° 25 sobre Cambio Climático de Nacio-
nes Unidas COP25, pero por contingencia nacio-
nal no se pudo llevar a cabo.
 
La COP25 pretendía ser un hito histórico para 
Chile y su compromiso con la acción climática, el 
combate al calentamiento global y la transición 
hacia un desarrollo sostenible. En ella se espera-
ba crear una oportunidad para: 
· Sensibilizar e involucrar a la ciudadanía con la 
acción climática y la educación para el desarrollo 
sostenible.
· Instaurar una gobernanza multinivel y multi-
sectorial para la acción climática en mitigación, 
adaptación y medios de implementación, mejo-
rando nuestra Institucionalidad Ambiental para 
el desarrollo sostenible.

Para el Gobierno, la COP25 debía ser una instan-
cia transformadora de nuestra realidad como 
país, donde se crearía una oportunidad para 
hacer un punto de inflexión involucrando a la 
ciudadanía en la acción climática, a través de la 
educación y difusión de su importancia. 

Es por ello, que la Confederación de la Produc-
ción y del Comercio (CPC), en conjunto con la 
consultora EY, realizó mesas de trabajo por sec-
tores, con el fin de generar un documento con la 
visión consolidada del sector privado chileno, 
con respecto a los desafíos del cambio climático 
y la ruta del sector hacia un Chile carbono-
neutral. 

El trabajo realizado buscaba asegurar que los 
actores claves fueran convocados y participarán 
activamente en la generación del contenido, que 
los temas a discutir fueran atingentes, que la 
línea base sea el diagnóstico de la industria, cons-
truido a partir de la mejor información disponi-
ble, y la hoja de ruta fuera un reflejo de las mejo-
res prácticas globales del sector.

El objetivo era desarrollar un documento secto-
rial, que reflejara la posición, los desafíos, la 
ruta, la brecha y las condiciones habilitantes del 
sector ante una meta “Chile carbono neutral 
2050 y resiliente climáticamente”.

La Asociación Nacional de Armadores fue convo-
cada a la mesa de transporte marítimo. También 
participaron representantes del transporte 
aéreo, restándose de participar el transporte 
terrestre. Durante todo este proceso, a la Aso-
ciación le correspondió liderar la mesa de trabajo 
del transporte en diferentes reuniones internas, 
otras con autoridades de Gobierno y, finalmente, 
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el texto final del Acuerdo de París, la OMI ha 
establecido una iniciativa propia, la que consiste 
en un mandato a largo plazo para contribuir a la 
lucha contra el cambio climático, haciendo fren-
te a las emisiones de gases de efecto invernade-
ro de los buques.

La estrategia inicial contempla reducir la intensi-
dad del carbono del transporte marítimo inter-
nacional, es decir, reducir las emisiones de CO2 
en promedio al menos un 40 % al 2030, compa-
rado con los niveles de 2008 y proseguir los 
esfuerzos hacia el 70 % al 2050, comparado con 
los niveles de 2008, y reducir el total de las emi-
siones de GEI anuales en al menos un 50% al 
2050, comparado con los niveles de 2008.

Las principales condiciones habilitantes para 
que el sector pueda cumplir con las metas 
autoimpuestas para llegar a la “carbono neutra-
lidad” o reducir de manera considerable las emi-
siones de GEI, son:

· De carácter técnico
· Regulatorias
· Económicas

Teniendo en consideración que por lo general, la 
vida útil de una nave es del orden de 20 años, se 
estima que alrededor del año 2028, ya debiera 
estar definido cuáles serán los combustibles que 
permitirán llegar al año 2050 o antes, con cero 
emisiones de gases de efecto invernadero o cer-
cano a ese valor, si el desarrollo tecnológico lo 
permite. Las metas propuestas tanto por los dis-
tintos gobiernos, como para el caso de la OMI, 
implican una renovación completa de la flota 
mundial, la que por aspectos de capacidad de los 
astilleros constructores y flujos monetarios 
requeridos, se debe hacer en un muy largo pla-
zo, lo que también se debe considerar al 
momento de querer variar los plazos autoim-
puestos por los Estados.

Los resultados de las distintas mesas de trabajos 
quedarían plasmados en un documento que la 
CPC entregaría a nombre de sus representados 
al Gobierno, con el fin de considerar las conclu-
siones en las propuestas que emanarán del 
Gobierno, sin embargo, dada la situación social 
del país, la reunión de la COP25 se realizó en 
Madrid, España, razón por la cual la orientación 
que se le dio a la cumbre fue más de carácter 
internacional y con menos propuestas de Chile. 
El documento final preparado por la CPC-EY será 
entregado al Gobierno en marzo del 2020.
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to que se consideraría conservar la bandera chi-
lena, no afectando de manera considerable a La 
Marina Mercante ni el empleo que esta genera, 
lo que se tendría en consideración al momento 
de legislar.

Posterior a esta fecha, y dada la situación social 
del país, el Gobierno reorientó su Agenda Legis-
lativa dejando postergado el trabajo en las medi-
das de reimpulso económico para el año 2020.
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MEDIDAS DE REIMPULSO 
ECONÓMICO Y APERTURA AL 
CABOTAJE

A fines del 2018, la Asociación firmó un docu-
mento de acuerdo con la CAMPORT, con el fin de 
fijar una línea base sobre la cual se le solicitaría 
al Gobierno, comenzar la discusión del alcance 
que tendría un eventual proyecto de apertura al 
cabotaje. El documento de acuerdo, fue remitido 
al Ministerio de Transportes y Ministerio de Eco-
nomía para que tomaran conocimiento, solici-
tándole además, que se implementara una mesa 
de trabajo para buscar acercamientos y llegar a 
un proyecto que, por un lado permitiera a las 
navieras de bandera extranjera aprovechar en 
mayor medida su capacidad ociosa en el cabota-
je de contenedores, y por otro lado no se afecta-
ra la industria nacional, sin caer en un proteccio-
nismo, sino que se configuraran cambios que 
permitieran la igualdad de condiciones para 
todos.

Durante los primeros meses del año, el Gobierno 
hizo saber que elaboraría en un proyecto de aper-
tura del cabotaje, sin dar más señales del alcan-
ce que este tendría, y sin consultar la opinión de 
los armadores chilenos en el proyecto.

En el mes de agosto, el Gobierno anunció una 
serie de medidas de reimpulso económico, den-
tro de las cuales estaba la apertura al cabotaje, 
sin indicar detalles del proyecto en esta instan-
cia. 
  
El día 26 de septiembre, el Ministerio de Econo-
mía dio a conocer el listado definitivo de las medi-

das de reimpulso económico, dentro de las cua-
les, tres están relacionadas de alguna manera 
con la Marina Mercante, la N° 26 se refería a la 
apertura del cabotaje:

· Medida N° 23. Uso de tecnología para 
definir cierre de puertos.

·  Medida N° 26. Aumentar la competencia 
en el cabotaje de cargas.

Propuesta: Aumentar la competencia en el mer-
cado de cabotaje resguardando la Conectividad 
Austral, generando con ello condiciones para 
menores tarifas, mayor eficiencia de la cadena 
logística e incentivando el uso del mar como vía 
de transporte de carga, con las debidas precau-
ciones en materia de seguridad y tributarias.”

· Medida N° 27. Rebajar Tarifas de Señali-
zación Marítima.

A raíz de la publicación de las medidas, la Asocia-
ción sostuvo una serie de reuniones con autori-
dades, con el fin de sensibilizar sobre la impor-
tancia de la Marina Mercante Chilena y promover 
que cualquier cambio mantuviera condiciones 
equitativas para todos los participantes en la 
industria. Si bien la apertura al cabotaje estaba 
dentro de las medidas consideradas, se pudo 
conocer que aún no existía un proyecto para pre-
sentar al Congreso y que tampoco habrían 
definido sus alcances. Se mencionó en el proyec-
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to que se consideraría conservar la bandera chi-
lena, no afectando de manera considerable a La 
Marina Mercante ni el empleo que esta genera, 
lo que se tendría en consideración al momento 
de legislar.

Posterior a esta fecha, y dada la situación social 
del país, el Gobierno reorientó su Agenda Legis-
lativa dejando postergado el trabajo en las medi-
das de reimpulso económico para el año 2020.
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Mesa de combustibles marinos de la 
Cancillería

Con el fin de enfrentar el tema del cambio climá-
tico, disminuir las emisiones atmosféricas desde 
los buques y participar en los distintos foros 
internacionales con la posición de Chile, la Can-
cillería, a través de la Subsecretaría de Relacio-
nes Económicas Internacionales (ex-DIRECON), 
conformó la mesa de “bunker” en la cual partici-
pan la Cancillería que la dirige, el Ministerio de 
Transportes, el Ministerio de Medio Ambiente, el 
Ministerio de Energía, la DIRECTEMAR, la 
CAMPORT y la ANA.

Dentro de la mesa, uno de los temas más rele-
vantes en el cual se ha trabajado, es en el análi-
sis de las variadas propuestas de distintos paí-
ses, dentro de las principales hay dos: 
Disminuir la velocidad de las naves (slow stea-
ming), con el propósito de bajar las emisiones de 
CO2.
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LA REDUCCIÓN DE LA VELOCIDAD DE 
LOS BUQUES COMO MEDIDA PARA 
DISMINUIR LAS EMISIONES 
DE CO2- GEI Y TEMPERATURA

El cambio climático, y el aumento de la tempera-
tura es uno de los temas fundamentales que hoy 
en día preocupan al mundo entero y Chile no es 
la excepción. Las metas medioambientales en 
las cuales se basan todas estas medidas, provie-
nen de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el 
Acuerdo de París, en el que se establecen medi-
das para la reducción e las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI), a través de la miti-
gación, adaptación y resiliencia de los ecosiste-
mas a efectos del calentamiento global.

Metas medioambientales

De manera general, la temperatura no debe 
aumentar más de 2ºC, en relación a la era 
preindustrial a finales del siglo XIX, coincidiendo 
con el comienzo de los registros modernos en 
1880.

Intensidad del carbono del transporte marítimo 
internacional, reducir las emisiones de CO2 
como promedio para todo el transporte marítimo 
internacional, en al menos un 40% de aquí a 
2030 comparado con los niveles de 2008, y pro-
seguir los esfuerzos hacia el 70% de aquí al 
2050.

Emisiones de GEI procedentes del transporte 
marítimo internacional, reducir las emisiones de 
GEI anuales procedentes del transporte maríti-
mo internacional, en al menos un 50% de aquí a 
2050, comparado con los niveles de 2008, prosi-
guiendo al mismo tiempo los esfuerzos para 
suprimirlas gradualmente, acorde con el Acuer-
do de París.

Marco regulatorio principal MARPOL

El Anexo VI del Convenio MARPOL “Reglas para 
prevenir la contaminación atmosférica ocasiona-
da por los buques”, fue adoptado y entró en 
vigor internacional el 19 de abril de 2005. El 
nuevo anexo es el que regula materias tales 
como las sustancias que agotan la capa de ozo-
no, óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre, com-
puestos orgánicos volátiles y otros aspectos.
 
Posteriormente, el 1 de enero de 2013, la OMI 
agregó un nuevo Capítulo 4 al Anexo VI del 
MARPOL, “Sobre eficiencia energética de los 
buques”, el cual básicamente considera el Índice 
de eficiencia energética, EEDI y el Plan de ges-
tión de la eficiencia energética de los buques, 
SEEMP.
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Este problema ha sido estudiado por la mesa 
desde distintos aspectos tales como la distancia 
existente entre los países más alejados de los 
principales centros de consumo, la eco-speed, el 
tipo de carga, el tipo de buque y la velocidad 
mínima a la cual pueden navegar las naves, 
dados los problemas técnicos que se generan al 
someter a los motores a velocidades bajo lo reco-
mendado por los fabricantes, etc.

En paralelo a la primera propuesta y como una 
alternativa a ello, se ha propuesto limitar la 
potencia propulsora, a través de sistemas elec-
trónicos que permitan desbloquear esta limita-
ción ante una emergencia, lo cual sería bastante 
fácil de usar y no afectaría los aspectos comer-
ciales, operacionales y contractuales del trans-
porte marítimo, como si afectaría al reducir la 
velocidad.
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Posición de la ANA frente a la Cancillería 
y DGTM

Aparte de lo expresado durante las diversas reu-
niones de la mesa de bunker, con fecha 28 de 
julio de 2019, se envió un correo a la Cancillería 
indicando que la posición de la ANA, era similar a 
lo propuesto por Japón, Grecia, Dinamarca, 
BIMCO y la Cámara Naviera Internacional (ICS), 
entre otros, en el sentido de no estar de acuerdo 
con el slow steaming. Medir y controlar la veloci-
dad de un buque, es en la práctica muy difícil, 
por lo tanto, se han investigado otras vías y se ha 
concluido que, con limitar la potencia de propul-
sión de los buques, esta se puede controlar con 
precisión y al mismo tiempo, tiene una estrecha 
correlación con la velocidad.

La ANA cree que centrarse en la potencia, en 
lugar de la limitación de la velocidad, ayudará en 
primer lugar a lograr los objetivos de reducción 
de CO2 establecidos por la OMI. Con ello, tam-
bién se recompensaría a los buques más eficien-
tes, y por último, se estimularía la innovación 
necesaria en el desarrollo de las tecnologías de 
propulsión neutras en CO2, necesaria para des-
carbonizar el transporte marítimo.

Esto se puede materializar perfectamente, 
incorporando dentro del Plan de Gestión de la 
Eficiencia Energética (SEEMP) fortalecido a cada 
buque, y después habrá que estudiar la mejor 
forma de limitar la potencia sin que afecte la 
seguridad de la nave.

Esto también solucionaría en gran medida el pro-
blema operacional de los buques tramp, para los 
cuales es casi imposible la reducción de veloci-
dad.
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En conclusión, ANA apoya la idea de limitar 
la potencia, pero no está de acuerdo con la 
reducción de la velocidad.

En forma paralela, se le informó a la DGTM la 
posición de la ANA, para que fuera retransmitida 
a la representación de Chile en la OMI, en Lon-
dres, recibiendo como respuesta, que la Autori-
dad Marítima estaba en la misma posición de 
ANA.
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poder ejercer una acción penal. Es más, el texto 
aprobado en general, contempla que las perso-
nas afectadas en su vida, salud o propiedades, 
por alguno de los delitos contemplados en esta 
ley, se considerarán víctimas y podrán querellar-
se y presentar la demanda civil para obtener 
indemnización. En el contexto planteado, la per-
secución criminal sólo debería limitarse a los 
casos más graves que atenten contra el medio 
ambiente. 

Por último, el texto refundido establece la incor-
poración de los delitos ambientales a la Ley Nº 
20.393, sobre responsabilidad de las personas 
jurídicas, con el objeto que estas incorporen en 
sus modelos de prevención de delitos, las activi-
dades o procesos en que se genere o incremente 
el riesgo de comisión de delitos ambientales.

De este modo, uno de los objetivos de incluir los 
delitos medioambientales dentro del estatuto de 
responsabilidad penal de personas jurídicas, es 
incentivar la creación por parte de las empresas, 
de “modelos de prevención del delito”, de tal 
manera que sea posible identificar las activida-
des o procesos de la empresa que sean poten-
cialmente peligrosos. Al respecto, no deja de 
llamar la atención cómo se ha ido ampliando el 
catálogo de delitos de los que pueden ser res-
ponsables las personas jurídicas.

En este contexto y sin perjuicio de la legítima 
finalidad de prevenir daños contra el medio 
ambiente, no existe suficiente evidencia respec-
to a la efectividad de un Derecho Penal sancio-
natorio en materia ambiental. Sin embargo, de 
avanzarse en la materia, se estima que debería 
velarse por la adecuada armonía entre el siste-
ma penal y el administrativo sancionador, al 
mismo tiempo que la acción penal sea ejercida 
por la entidad técnica competente y con la debi-
da justificación, de tal forma, que el Derecho 
Penal sea efectivamente la última instancia. En 
este sentido, la amplitud de los tipos penales, las 

penas excesivas y la posibilidad que cualquier 
persona pueda ejercer la acción penal en esta 
materia, generan gran incertidumbre y pueden 
terminar afectando seriamente la inversión y el 
desarrollo económico de nuestro país. 

De acuerdo a todo lo expuesto, la Asociación 
convocó al Comité Legal con el fin de analizar el 
proyecto de ley y determinar los pasos a seguir, 
con el objeto de manifestar la inquietud del gre-
mio a las autoridades correspondientes. Final-
mente, se determinó solicitar a la SOFOFA que 
este proyecto de ley sea revisado por el departa-
mento legal de esa Gremial e incluido en el lista-
do de proyectos que generan riesgo al creci-
miento, considerando además, que son muchas 
las empresas asociadas donde se podría generar 
incertidumbre al aprobarse el proyecto de ley, tal 
como figura hoy en día. 

El proyecto actualmente se encuentra en primer 
trámite legislativo y no ha tenido movimiento 
desde el 11 de noviembre de 2019. 
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PROYECTO DE DELITOS 
MEDIOAMBIENTALES

En el marco del fuerte entusiasmo que se vivió 
en el país por los temas medioambientales, el 
Poder Ejecutivo presentó el 22 de enero al Con-
greso Nacional, un proyecto de ley sobre delitos 
ambientales y daño ambiental.

La preocupación por implementar políticas que 
tiendan a la protección del medio ambiente, ha 
ido en aumento en los últimos años, tanto en 
Chile como en el mundo. En nuestro país, esto se 
ha visto reflejado en la adopción de una serie de 
compromisos internacionales en la materia, 
como en el fortalecimiento y mejoras a la institu-
cionalidad ambiental, en una serie de iniciativas 
provenientes de la sociedad civil y en el ingreso 
de numerosos proyectos de ley. Sin embargo, 
muchos de estos proyectos parecen apuntar 
más bien a un proteccionismo excesivo y/o a la 
aplicación de drásticas sanciones, lo cual puede 
terminar impactando muy negativamente  en la 
inversión y el desarrollo de nuestro país.

El proyecto presentado, se trata de un texto 
refundido que comprende el proyecto ingresado 
por el Poder Ejecutivo (Boletín N°12.398-12) y 
diversas mociones parlamentarias relativas a la 
materia, fue aprobado en general por la Comi-
sión de Medio Ambiente del Senado, en mayo del 
año 2019. Actualmente, tras la presentación de 
una indicación sustitutiva del ejecutivo e indica-
ciones de parlamentarios, la comisión se 
encuentra abocada al estudio en particular del 
texto.

En términos generales, la iniciativa pretende 
sancionar penalmente conductas dolosas y cul-
posas que atentan gravemente contra el medio 

ambiente, bajo el fundamento de la actual legis-
lación. Ya sea tanto administrativa como penal, 
la cual se ha mostrado insuficiente como meca-
nismo disuasivo y punitivo para proteger y casti-
gar los daños más graves al medio ambiente.

El proyecto original del Poder Ejecutivo contem-
plaba, por una parte, un tipo penal de daño 
ambiental, sancionando penalmente a “el que 
dolosa o de manera imprudente causare una 
pérdida, disminución, detrimento o menoscabo 
significativo al medio ambiente o a uno o más de 
sus componentes”, de acuerdo a lo mencionado 
en el Boletín N°12.398-12, se establece expre-
samente las circunstancias que debían concurrir 
para que se considerase significativo el daño 
ambiental. 

La indicación sustitutiva del Ejecutivo reemplazó 
el tipo penal de daño ambiental, sancionando al 
que, sin contar con autorización, vertiere conta-
minantes en aguas marítimas o continentales, 
suelo o subsuelo, continental o marítimo; o libe-
rar contaminantes al aire, ocasionando un daño 
al medio ambiente significativo.

Uno de los aspectos más preocupantes es lo rela-
tivo a quién detenta la titularidad en el ejercicio 
de la acción penal. El proyecto original del Poder 
Ejecutivo, planteaba que las investigaciones de 
los delitos ambientales sólo podían iniciarse por 
querella formulada por el Superintendente del 
Medio Ambiente, durante la discusión del pro-
yecto, el Poder Ejecutivo se retractó de su pro-
puesta original. Sin embargo, esta última indica-
ción fue rechazada, por lo que ya no se exige la 
acreditación previa del daño ambiental para 

31            Memoria 2019   -   Asociación Nacional de Armadores A.G.



poder ejercer una acción penal. Es más, el texto 
aprobado en general, contempla que las perso-
nas afectadas en su vida, salud o propiedades, 
por alguno de los delitos contemplados en esta 
ley, se considerarán víctimas y podrán querellar-
se y presentar la demanda civil para obtener 
indemnización. En el contexto planteado, la per-
secución criminal sólo debería limitarse a los 
casos más graves que atenten contra el medio 
ambiente. 

Por último, el texto refundido establece la incor-
poración de los delitos ambientales a la Ley Nº 
20.393, sobre responsabilidad de las personas 
jurídicas, con el objeto que estas incorporen en 
sus modelos de prevención de delitos, las activi-
dades o procesos en que se genere o incremente 
el riesgo de comisión de delitos ambientales.

De este modo, uno de los objetivos de incluir los 
delitos medioambientales dentro del estatuto de 
responsabilidad penal de personas jurídicas, es 
incentivar la creación por parte de las empresas, 
de “modelos de prevención del delito”, de tal 
manera que sea posible identificar las activida-
des o procesos de la empresa que sean poten-
cialmente peligrosos. Al respecto, no deja de 
llamar la atención cómo se ha ido ampliando el 
catálogo de delitos de los que pueden ser res-
ponsables las personas jurídicas.

En este contexto y sin perjuicio de la legítima 
finalidad de prevenir daños contra el medio 
ambiente, no existe suficiente evidencia respec-
to a la efectividad de un Derecho Penal sancio-
natorio en materia ambiental. Sin embargo, de 
avanzarse en la materia, se estima que debería 
velarse por la adecuada armonía entre el siste-
ma penal y el administrativo sancionador, al 
mismo tiempo que la acción penal sea ejercida 
por la entidad técnica competente y con la debi-
da justificación, de tal forma, que el Derecho 
Penal sea efectivamente la última instancia. En 
este sentido, la amplitud de los tipos penales, las 

penas excesivas y la posibilidad que cualquier 
persona pueda ejercer la acción penal en esta 
materia, generan gran incertidumbre y pueden 
terminar afectando seriamente la inversión y el 
desarrollo económico de nuestro país. 

De acuerdo a todo lo expuesto, la Asociación 
convocó al Comité Legal con el fin de analizar el 
proyecto de ley y determinar los pasos a seguir, 
con el objeto de manifestar la inquietud del gre-
mio a las autoridades correspondientes. Final-
mente, se determinó solicitar a la SOFOFA que 
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El proyecto actualmente se encuentra en primer 
trámite legislativo y no ha tenido movimiento 
desde el 11 de noviembre de 2019. 
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PROYECTO DE DELITOS 
MEDIOAMBIENTALES

En el marco del fuerte entusiasmo que se vivió 
en el país por los temas medioambientales, el 
Poder Ejecutivo presentó el 22 de enero al Con-
greso Nacional, un proyecto de ley sobre delitos 
ambientales y daño ambiental.

La preocupación por implementar políticas que 
tiendan a la protección del medio ambiente, ha 
ido en aumento en los últimos años, tanto en 
Chile como en el mundo. En nuestro país, esto se 
ha visto reflejado en la adopción de una serie de 
compromisos internacionales en la materia, 
como en el fortalecimiento y mejoras a la institu-
cionalidad ambiental, en una serie de iniciativas 
provenientes de la sociedad civil y en el ingreso 
de numerosos proyectos de ley. Sin embargo, 
muchos de estos proyectos parecen apuntar 
más bien a un proteccionismo excesivo y/o a la 
aplicación de drásticas sanciones, lo cual puede 
terminar impactando muy negativamente  en la 
inversión y el desarrollo de nuestro país.

El proyecto presentado, se trata de un texto 
refundido que comprende el proyecto ingresado 
por el Poder Ejecutivo (Boletín N°12.398-12) y 
diversas mociones parlamentarias relativas a la 
materia, fue aprobado en general por la Comi-
sión de Medio Ambiente del Senado, en mayo del 
año 2019. Actualmente, tras la presentación de 
una indicación sustitutiva del ejecutivo e indica-
ciones de parlamentarios, la comisión se 
encuentra abocada al estudio en particular del 
texto.

En términos generales, la iniciativa pretende 
sancionar penalmente conductas dolosas y cul-
posas que atentan gravemente contra el medio 

ambiente, bajo el fundamento de la actual legis-
lación. Ya sea tanto administrativa como penal, 
la cual se ha mostrado insuficiente como meca-
nismo disuasivo y punitivo para proteger y casti-
gar los daños más graves al medio ambiente.

El proyecto original del Poder Ejecutivo contem-
plaba, por una parte, un tipo penal de daño 
ambiental, sancionando penalmente a “el que 
dolosa o de manera imprudente causare una 
pérdida, disminución, detrimento o menoscabo 
significativo al medio ambiente o a uno o más de 
sus componentes”, de acuerdo a lo mencionado 
en el Boletín N°12.398-12, se establece expre-
samente las circunstancias que debían concurrir 
para que se considerase significativo el daño 
ambiental. 

La indicación sustitutiva del Ejecutivo reemplazó 
el tipo penal de daño ambiental, sancionando al 
que, sin contar con autorización, vertiere conta-
minantes en aguas marítimas o continentales, 
suelo o subsuelo, continental o marítimo; o libe-
rar contaminantes al aire, ocasionando un daño 
al medio ambiente significativo.

Uno de los aspectos más preocupantes es lo rela-
tivo a quién detenta la titularidad en el ejercicio 
de la acción penal. El proyecto original del Poder 
Ejecutivo, planteaba que las investigaciones de 
los delitos ambientales sólo podían iniciarse por 
querella formulada por el Superintendente del 
Medio Ambiente, durante la discusión del pro-
yecto, el Poder Ejecutivo se retractó de su pro-
puesta original. Sin embargo, esta última indica-
ción fue rechazada, por lo que ya no se exige la 
acreditación previa del daño ambiental para 
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FONDO INTERNACIONAL DE 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS 
PRODUCTO DE DERRAMES 
DE HIDROCARBUROS O 
FONDO 1992

Este convenio tuvo por objetivo complementar 
el Convenio sobre Responsabilidad Civil nacido 
por daños causados por la contaminación de 
hidrocarburos en el año 1969. Uno de sus princi-
pales propósitos era el de garantizar el otorga-
miento de una indemnización adecuada a las 
personas perjudicadas a causa de la contamina-
ción por hidrocarburos, resultante de un sinies-
tro marítimo.

El Fondo internacional de indemnización de 
daños debido a la contaminación por hidrocar-
buros 1992 (FIDAC de 1992 o Fondo de 1992), 
fue constituido en virtud del Convenio del Fondo 
de 1992, con el fin de facilitar la indemnización a 
los damnificados que no obtienen indemnización 
íntegra en virtud del Convenio de Responsabili-
dad Civil de 1992. Al ser parte en el Convenio del 
Fondo de 1992, un Estado pasa a ser Miembro 
del Fondo de 1992, esta organización tiene su 
sede en Londres y se financia mediante contri-
buciones recaudadas de toda persona, natural o 
jurídica, que haya importado durante el año civil 
más de 150.000 toneladas de crudos de petróleo 
o fuel oil pesado, tras su transporte marítimo en 
un Estado Miembro del Fondo de 1992.

La aplicación del Convenio del Fondo de 1992, se 
inicia cuando los reclamos por los daños y perjui-
cios que genera el derrame de un buque tanque 
de tonelaje bruto determinado, excedan el 
monto del seguro de protección que posee, de 
acuerdo al Convenio de Responsabilidad Civil de 
1969 o su Protocolo de 1992, entrando el Conve-
nio del Fondo a actuar y suplementar hasta el 
monto máximo que éste provee como asistencia.

La cantidad máxima de indemnización pagada 
por el Fondo de 1992, en lo que respecta a un 
siniestro que ocurrió antes del 1 de noviembre de 
2003, era de 135 millones DEG (US$183,2 millo-
nes), incluida la suma efectivamente pagada por 
el propietario del buque o por su aseguradora, en 
virtud del Convenio de Responsabilidad Civil de 
1992. El límite se aumentó en un 50,37 % a 203 
millones DEG (US$275,5 millones), el 1 de 
noviembre de 2003.

Las ventajas para un Estado de constituirse en 
parte en el Convenio de Responsabilidad Civil de 
1992 y el Convenio del Fondo de 1992, puede 
resumirse del siguiente modo; Si se produce un 
siniestro de contaminación en el que interviene 

un buque tanque, se dispone de indemnización 
para los gobiernos u otras autoridades que 
hayan incurrido en gastos por operaciones de 
limpieza o por medidas preventivas, y para los 
organismos privados e individuos que hayan 
sufrido daños como resultado de la contamina-
ción. Por ejemplo, los pescadores cuyas redes 
hayan quedado contaminadas tienen derecho a 
indemnización, y también se indemnizará por 
pérdida de ingresos a pescadores y hoteleros en 
lugares turísticos situados en la costa. Esto es 
independiente del pabellón del buque tanque, la 
propiedad de los hidrocarburos o el lugar en que 
ocurrió el siniestro, siempre que los daños se 
produzcan dentro de un Estado Parte.

El Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 y el 
Convenio del Fondo de 1992, proporcionan un 
ámbito de aplicación más amplio respecto a 
varios puntos y límites de indemnización, mucho 
más elevados que los Convenios en sus versio-
nes originales. Por estas razones, se recomienda 
que los Estados se adhieran a los Protocolos de 
1992, que enmiendan el Convenio de Responsa-
bilidad Civil y el Convenio del Fondo, y de esta 
manera, se constituyan en Partes los convenios.
 
Bajo este contexto, actualmente son 115 Esta-
dos Parte en el Convenio del Fondo de 1992, y 
durante el año 2001, Chile comenzó la tramita-
ción interna para la suscripción del convenio. 
Como todo convenio internacional, este debía 
pasar por el Congreso Nacional, que, en nuestro 
caso, dio aprobación al convenio el año 2001, 
pasando al Presidente de la República para su 
posterior promulgación, fecha a contar de la cual 
restaría un año para que internamente se prepa-
rara la legislación complementaria, que le daría 
atribuciones legales a la estructura del fondo 
para operar en el país.

Cabe mencionar, que la legislación complemen-
taria nunca se trabajó, y en nuestro país el pro-
yecto de ley ni siquiera fue promulgado, pasan-

do durante muchos años sin movimiento. Hasta 
que el año 2016, a solicitud de la Asociación, se 
comenzaron las gestiones con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores para que se continuara 
con la tramitación y finalmente ver materializado 
el ingreso de nuestro país al Fondo. Hubo 
muchos cambios de gobiernos y falta de volun-
tad política para que esto se llevara a cabo, 
recién el 2018 a raíz de la insistencia de la Aso-
ciación y el  permanente apoyo de la 
DIRECTEMAR, el Ministerio de Relaciones Exte-
riores  retomó el tema y comenzó a desarrollar la 
legislación complementaria, quedando a fines 
del año 2019 en estado de consulta a los Ministe-
rios de Defensa, Justicia y Hacienda, teniendo el 
avance más notable desde el año 2001. 

Actualmente se espera que durante el año 2020, 
este proyecto de ley complementario, sea ingre-
sado al Congreso Nacional, y finalmente, el Con-
venio del Fondo sea promulgado, permitiendo 
que nuestro país pueda ser parte de los Estados 
Miembros del Convenio. 
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TRABAJO EN CONJUNTO CON LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 
MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE 
(DGTM)

Como ha sido histórico, la Asociación Nacional 
de Armadores ha mantenido una comunicación 
fluida y constante con la Autoridad Marítima, a 
través de una serie de reuniones formales e 
informales, por medio de cartas, correos electró-
nicos y coordinaciones o consultas telefónicas, 
todo lo cual ha permitido solucionar los proble-
mas e inconvenientes que se van presentando 
para la operación de la flota.

Por otra parte, se ha trabajado en conjunto, en 
una serie de otros temas como enmiendas a la 
normativa actual o nuevos proyectos de circula-
res marítimas.

Todo este trabajo se ha desarrollado en distintos 
niveles, que van desde las Capitanías de Puerto, 
Gobernaciones Marítimas, Direcciones Técnicas, 
incluyendo las reuniones que se realizaron direc-
tamente con el Director General.

Algunos de los temas que se puede mencionar, 
es que durante el período, la DIRINMAR estable-
ció los requisitos para un Plan Piloto que permita 
realizar limpieza de casco, a doce buques de la 
bandera, en dos áreas de las bahías de Antofa-
gasta y Concepción.

Además, se actualizó la directiva que “Establece 
normas sobre operaciones seguras de transfe-
rencia de combustibles líquidos marinos para el 
consumo interno de los buques (BUNKERING)”, 
que se encontraba vigente desde el año 2003.

Con fecha 22 de febrero de 2019,  después de 
varios años de trabajo, entró en vigencia el Con-
venio Laboral Marítimo (MLC 2006) en Chile.  
Dado que el Estado de Chile designó a la 
DIRECTEMAR como Autoridad Competente, 
durante el período se realizaron diversas reunio-
nes para solucionar algunos aspectos, lo que 
permitió que en la fecha indicada estuviera toda 
la flota certificada y cumpliendo plenamente con 
el MLC. Posteriormente, la DGTM convocó a la 
Asociación a dos reuniones de la Mesa Tripartita, 
en la cual además de la Asociación Nacional de 
Armadores, participó ARMASUR y los Gremios 
relacionados.

Con cierta frecuencia se ha evidenciado que 
para un mismo reglamento, circular o resolución 
con origen en la DIRECTEMAR, con alcance a 
nivel nacional, algunas Autoridades Marítimas 
locales hacen una interpretación ligeramente 
diferente de la idea original del documento, 
generando algunos inconvenientes que requie-
ren aclaraciones y tiempo de por medio. La 
DGTM impartió las directrices necesarias a la las 
Autoridades Marítimas locales.

Respecto a los remolcadores, durante el perio-
do, se trataron varios temas, tales como la fisca-
lización de cocineros a bordo por parte de las 
Autoridades Marítimas locales en conjunto con 
la Inspección del Trabajo, el zarpe electrónico y 
se está trabajando en una aplicación para teléfo-
nos móviles, que permitiría agilizar aún más el 
zarpe y recalada de los remolcadores cuando 
navegan fuera de la bahía.

Otro de los temas relevantes que se trataron con 
la Gobernación Marítima de Valparaíso, se rela-
ciona con la Resolución de la Capitanía de Puerto 
de Quintero, que fija las condiciones generales 
de operación para buques mercantes en muelles 
y terminales marítimos en la bahía. Respecto a la 
versión original, se acogieron las observaciones 
planteadas por la Asociación.

Lo más importante fue que se eliminó el requisi-
to de mantener 11 personas a bordo, durante 
maniobras, entre las estaciones de proa y popa 
de la nave. 

Dado que, el 1 de enero de 2017, entraron en 
vigor las últimas enmiendas de Manila 2010 al 
Convenio STCW 78/95, con fecha 15 de diciem-
bre de 2016, la DIRECTEMAR envió a la ANA, la 
Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 
12.620/01/1 VRS, que “Establece cursos modelo 
OMI y de capacitación obligatorios para Oficiales 
y Tripulantes de la Marina Mercante Nacional”. 

Un tema que quedaba por resolver era definir 
qué Oficial debía realizar el curso OMI 1.15, de 
Cuidados Médicos y quienes el Curso 1.10, de 
Mercancías Pel igrosas. F inalmente, la 
DIRINMAR, lo definió de la siguiente manera:

· El Curso 1.15, será obligatorio para un Oficial 
del nivel operacional a bordo.

· El Curso 1.10, será obligatorio para Oficiales 
embarcados solo en naves que transporten mer-
cancías peligrosas. 
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Dado que, el 1 de enero de 2017, entraron en 
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Convenio STCW 78/95, con fecha 15 de diciem-
bre de 2016, la DIRECTEMAR envió a la ANA, la 
Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 
12.620/01/1 VRS, que “Establece cursos modelo 
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Un tema que quedaba por resolver era definir 
qué Oficial debía realizar el curso OMI 1.15, de 
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cancías peligrosas. 
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TEMAS TRATADOS POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA DE FACILITACIÓN Y 
SIMPLIFICACIÓN DEL TRANSPORTE 
MARÍTIMO (CTFSTM), DURANTE EL AÑO 
2019

El Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes (MTT), por D.S. Nº 313 de 1996, estableció 
una Comisión Técnica de Facilitación y Simplifi-
cación del Transporte Marítimo, que tiene como 
función realizar periódicamente el análisis y estu-
dio de la documentación marítimo-comercial y 
los procedimientos operativos exigidos para la 
recepción, estadía y despacho de las naves. La 
CTFSTM está compuesta por el MTT que la presi-
de, Ministerio de Salud, DIRECTEMAR, Sistema 
de Empresas Púbicas (SEP), Aduanas, SAG, PDI, 
ASONAVE, Cámara Marítima y Portuaria, 
ARMASUR y ANA.

1.  Declaración General de Zarpe Electró-
nica

La Organización Marítima Internacional (OMI), a 
través de una resolución del Comité FAL 12 (40), 
solicitó a las Administraciones implementar la 
“Declaración General de Zarpe Electrónica”, 
documento que las agencias de naves deben 
presentar a las Capitanías de Puerto, para infor-
mar sobre el zarpe de una nave al extranjero. 
Este documento debe ser revisado y firmado por 
la Policía de Investigaciones de Chile (PDI), 
Aduanas y por la Autoridad Marítima, quedando 
disponible en las respectivas Capitanías de Puer-
to, para el despacho de la nave.

Con esta implementación, la Declaración Gene-
ral de Zarpe Electrónica, quedó dentro del Siste-
ma Integral de Atención a las Naves (SIAN) de la 
DIRECTEMAR, de tal forma, que sea una aplica-
ción web donde pueda ser verificada y firmada 
electrónicamente por dichas autoridades, a tra-
vés de una clave única. Además, este documen-
to queda alojado en el SIAN de manera electró-
nica, para que otros usuarios lo puedan visuali-
zar.

En un comienzo se trabajó en la aplicación con 
planes pilotos en los puertos de San Antonio, 
Quintero y Valparaíso. Posteriormente, el día 5 
de diciembre de 2019, fue implementada a nivel 
nacional, sin embargo, por el momento, se tra-
baja de manera electrónica en los puertos de 
San Antonio, Quintero y Valparaíso, y en los 
otros puertos del país, en ambos formatos, es 
decir, en papel y electrónico. 

2.  Protocolos de recepción y despacho de 
naves

Durante el 2019, se trabajó en mejorar los proto-
colos de recepción y despacho de naves, confec-
cionados y aplicados el 2018. Los protocolos 
actualizados, fueron enviados a las instituciones 
que participaron en su elaboración, para su dis-
tribución y aplicación a nivel nacional a contar 

del 2020. Se realizará una evaluación de su apli-
cación en junio de 2020 y se propondrán mejo-
ras sólo si fuese necesario.

3.  Maniesto electrónico de cabotaje

Se conformó una mesa de trabajo con represen-
tantes del Comité Sur Austral de Facilitación y 
otra con representantes de la CTFSTM, para tra-
bajar en paralelo en el análisis de alternativas 
para un manifiesto electrónico de cabotaje. 
Además, se solicitó a los participantes el levanta-
miento de los procesos involucrados, el envío de 
los flujos y documentos usados actualmente 
para analizarlos y seguir avanzando el 2020.

4.  Procedimiento de noticación de multas 
que impone el SAG

Actualmente, existen diferencias importantes de 
criterios usados por funcionarios del SAG en los 
distintos puertos del país, donde se inspecciona 
y fiscalizan las naves, para evitar el ingreso de 
especies exógenas perjudiciales para el ecosis-

tema. Por esa razón, la Asociación, solicitó al 
SAG adoptar estándares que eviten la discrecio-
nalidad en los valores de las multas aplicadas 
para una misma falta.

También, se pidió acortar los tiempos de notifi-
cación de las multas, de tal forma de permitir 
que los agentes, que atienden estas naves, 
alcancen a cobrar a los capitanes de los buques 
afectados los costos de estas, antes que aban-
donen el país. Esta situación cobra mayor impor-
tancia cuando los buques involucrados no tienen 
un tráfico regular hacia Chile o vienen al país por 
única vez.

Durante el último tiempo, estas disparidades 
han aumentado por el no cumplimiento del pro-
cedimiento para combatir la Lymantria Dispar, 
más conocida como “Polilla Gitana de Raza Asiá-
tica”. El SAG se encuentra analizando esta situa-
ción y se espera que durante el primer semestre 
de 2020 sea resuelta.
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5.  Tratamiento de fumigación y asperjado de 
naves

Hoy en día, la fumigación de las naves sólo se 
puede realizar a la gira por una norma de la 
DIRECTEMAR, ya que por falta de conocimiento, 
en ocasiones, sólo se necesita rociar la cubierta 
con un producto que no sea tóxico (plaguicidas) 
para la población, lo cual no requiere que el 
buque salga a la gira.

Para ordenar los procedimientos, se conformó 
una mesa técnica liderada por DIRSOMAR e inte-
grada por el SAG, Ministerio de Salud y Aduanas. 
La mesa inició el trabajo el 2018, continuó su 
labor durante el 2019, perfeccionando la Circular 
Marítima, la que se encuentra bastante avanza-
da, esperando que su publicación sea durante el 
2020.

6.  Sistema de visualización de instalaciones 
portuarias (SVIP)

Este sistema se puso a disposición del público 
durante el primer trimestre del 2019, permitien-
do visualizar las instalaciones portuarias, con 
sus características técnicas, su georreferencia-
ción y lo más importante, el estado operacional 
por bahías y sitios de atraque. Por otro lado, este 
tipo de sistema permite conocer el estado de 9 
bahías y se está viendo la posibilidad presupues-
taria para integrar nuevas bahías.

7.  Presencia de la PDI en Mejillones

La CTFSTM, desde el año 2018, ha solicitado que 
en el Puerto de Mejillones, haya un funcionario 
permanente de la Policía de Investigaciones de 
Chile (PDI), ya que cada vez que se requiere, 
este debe ser trasladado desde Antofagasta 
para fiscalizar a los buques que llegan a Mejillo-
nes. De acuerdo a lo requerido, las agencias han 
ofrecido apoyo con oficina y otras facilidades, 
todo esto para que haya una mejora en la recep-
ción y despacho de naves en este puerto. Se 
espera que este año, la PDI pueda concretar lo 
solicitado hace casi dos años atrás. 
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· Lista de Tripulación
 (Formulario FAL_FORM5)
· Lista de Pasajeros
 (Formulario FAL_FORM6)
· Manifiesto de Mercancías Peligrosas
 (Formulario FAL_FORM7)

Para cumplir dicha tarea, el Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones, por Oficio Nº 7160 
(fecha 6 de noviembre de 2018), junto con infor-
mar sobre la constitución de la Mesa VUMAR, 
solicitó la participación de un representante de 
la Asociación, para trabajar en las reuniones 
periódicas a que se convoque.

La mesa ha trabajado en dos módulos. El primer 
módulo abarca todos los preparativos y recep-
ción de la nave, con la participación de todos los 
actores y servicios públicos. El segundo módulo 
abarca desde el zarpe y recepción en puertos 
intermedios, hasta el despacho a puertos 
extranjeros.

El diagrama de flujo del primer módulo de recep-
ción fue terminado en septiembre,  y adjudicado 
a la empresa Indra Sistemas S.A., quien dio inicio 
a su desarrollo. A mediados de diciembre, la 
empresa remitió al MTT el proyecto de desarro-
llo, para ser analizado por la mesa de trabajo.

Aprovechando la instalación de esta mesa, para-
lelamente se está trabajando en un manifiesto 
electrónico de cabotaje, lo que permitirá obte-
ner estadísticas y cifras reales por puertos, del 
transporte de cargas en cabotaje. Actualmente, 
algunas mercancías se trasladan con una guía de 
despacho y otras, incluso, sin ningún documen-
to.

El segundo módulo, se sigue perfeccionando y 
se espera que esté terminado a mediados de 
2020, para ser licitado y desarrollado. El proyec-
to completo iniciará su funcionamiento a través 
de algunos puertos piloto, de tal forma, de estar 
en funcionamiento durante el 2021 a lo largo de 
todo el país.
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En los procesos de comercio exterior participan 
múltiples actores, quienes interactúan con dife-
rentes sistemas y procedimientos, en cada nodo 
de la cadena logística marítima portuaria, 
comenzando desde el origen de la carga, el tras-
lado al puerto, el embarco, su transporte, la lle-
gada a puerto, desembarco, y finalmente, el 
traslado hasta su destino final.

En el año 2017, la OMI solicitó que los países, a 
través del Comité de Facilitación (FAL), ya esta-
blecido en Chile, implementar una VUMAR para 
integrar a los distintos actores y permitir un acce-
so sistematizado a los datos, ya sean formula-
rios, solicitudes y certificados navieros. Docu-
mentos necesarios para la planificación portua-
ria y logística, de esa forma se reducirán los 

esfuerzos administrativos y mejoraría la eficien-
cia en la prestación de los servicios y se conse-
guiría una simplificación de los procesos.

Los documentos armonizados que se encuen-
tran dentro del Convenio FAL, corresponden a 
aquellos que la autoridad marítima puede exigir 
a un buque:

· Declaración General de la OMI
 (Formulario FAL_FORM1)
· Declaración de Carga
 (Formulario FAL_FORM2)
· Declaración de Provisiones del Buque
 (Formulario FAL_FORM3)
· Declaración de Efectos de la Tripulación
 (Formulario FAL_FORM4)
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PARTICIPACIÓN DE LA ANA
EN OTRAS INSTITUCIONES

1. Comisión Asesora en Materias Marítimas 
y Portuarias del Ministerio de Transportes 
Telecomunicaciones (CAMMP)

 La Asociación forma parte del Consejo Consulti-
vo de la CAMMP, cuyo objetivo principal es el de 
asesorar al Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones, en políticas marítimas y portua-
rias que propenda a una eficiente ordenación y 
prestación de los diversos elementos que com-
ponen dichas actividades, abarcando al sector 
portuario público y privado. Asesora en este con-
texto, en la formulación de planes, proyectos y 
programas en el ámbito portuario nacional. 

2. Comisión Técnica de Facilitación y Simpli-
cac ión  de l  Transporte  Mar ít imo 
(CTFSTM)

Comisión presidida por el Ministerio de Transpor-
tes y que la integran instituciones públicas y pri-
vadas, cuya función es analizar desde el punto 
de vista técnico los aspectos operativos que de 
alguna manera se podrían modificar, con el fin de 
facilitar lo relacionado con el transporte maríti-
mo. 

3. Liga Marítima de Chile (LIGAMAR)

Corporación privada, destinada a difundir y 
fomentar los temas marítimos en el país. Como 
Asociación tenemos una activa participación en 
el directorio, apoyando el desarrollo de activida-
des y fomentando la conciencia marítima en Chi-
le. 

4. Universidad Andrés Bello (UNAB)

La Asociación integra el Consejo Consultivo de la 
carrera de Ingeniería en Marina Mercante. 

5. Universidad Austral de Chile (UACH)

La Asociación participa en el proceso formativo, 
a través de información y otorgamiento de prác-
ticas profesionales.  

6. Instituto Profesional Escuela de Marina 
Mercante Piloto Pardo

La Asociación integra el consejo directivo de la 
carrera de Ingeniería en Marina Mercante.  
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(DIRECTEMAR) y los gremios representativos de 
gente de mar, la mesa de trabajo continuo con el 
fin de analizar temas relacionados, proponer 
cambios, y velar por el correcto funcionamiento 
y aplicación del convenio en el país.

12. Confederación de la Producción y del 
comercio (CPC)

la Asociación integró y lideró la mesa de trans-
porte, con el fin de preparar un documento para 
entregar al gobierno, en relación al cuidado del 
medio ambiente, considerando el estado actual 
del transporte marítimo, proyecciones y condi-

7. Escuela de Tripulantes (ETRIPORT)

La Asociación participa activamente con tres 
directores en el directorio de la Corporación Edu-
cacional Instituto del Mar, que administra la 
escuela.  

8. Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA)

Como Asociación integramos el comité de logís-
tica. 

9. Corporación del Patrimonio Marítimo de 
Chile

La Corporación tiene por objetivo apoyar el desa-
rrollo de las actividades de conservación, investi-
gación y difusión del patrimonio marítimo de 
Chile, donde la Asociación tiene una activa parti-
cipación en el directorio, apoyando el desarrollo 
de actividades y fomentando la conciencia marí-
tima en Chile. 

10.  Subsecretaria de Relaciones Económi-
cas Internacionales (ex DIRECON)

De manera permanente, la Asociación integra la 
mesa de Bunker relacionada con las propuestas 
de la OMI, para determinar las medidas de con-
trol de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero que genera el transporte marítimo, eficien-
cia energética y la calidad de los combustibles, 
entre otras materias.   

11. Mesa Tripartita MLC

Como parte del trabajo permanente, en el marco 
del Convenio Laboral Marítimo (MLC), la Asocia-
ción integra junto a la Autoridad Competente 
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PARTICIPACIÓN DE LA ANA
EN OTRAS INSTITUCIONES

1. Comisión Asesora en Materias Marítimas 
y Portuarias del Ministerio de Transportes 
Telecomunicaciones (CAMMP)

 La Asociación forma parte del Consejo Consulti-
vo de la CAMMP, cuyo objetivo principal es el de 
asesorar al Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones, en políticas marítimas y portua-
rias que propenda a una eficiente ordenación y 
prestación de los diversos elementos que com-
ponen dichas actividades, abarcando al sector 
portuario público y privado. Asesora en este con-
texto, en la formulación de planes, proyectos y 
programas en el ámbito portuario nacional. 

2. Comisión Técnica de Facilitación y Simpli-
cac ión  de l  Transporte  Mar ít imo 
(CTFSTM)

Comisión presidida por el Ministerio de Transpor-
tes y que la integran instituciones públicas y pri-
vadas, cuya función es analizar desde el punto 
de vista técnico los aspectos operativos que de 
alguna manera se podrían modificar, con el fin de 
facilitar lo relacionado con el transporte maríti-
mo. 

3. Liga Marítima de Chile (LIGAMAR)

Corporación privada, destinada a difundir y 
fomentar los temas marítimos en el país. Como 
Asociación tenemos una activa participación en 
el directorio, apoyando el desarrollo de activida-
des y fomentando la conciencia marítima en Chi-
le. 

4. Universidad Andrés Bello (UNAB)

La Asociación integra el Consejo Consultivo de la 
carrera de Ingeniería en Marina Mercante. 

5. Universidad Austral de Chile (UACH)

La Asociación participa en el proceso formativo, 
a través de información y otorgamiento de prác-
ticas profesionales.  

6. Instituto Profesional Escuela de Marina 
Mercante Piloto Pardo

La Asociación integra el consejo directivo de la 
carrera de Ingeniería en Marina Mercante.  
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(DIRECTEMAR) y los gremios representativos de 
gente de mar, la mesa de trabajo continuo con el 
fin de analizar temas relacionados, proponer 
cambios, y velar por el correcto funcionamiento 
y aplicación del convenio en el país.

12. Confederación de la Producción y del 
comercio (CPC)

la Asociación integró y lideró la mesa de trans-
porte, con el fin de preparar un documento para 
entregar al gobierno, en relación al cuidado del 
medio ambiente, considerando el estado actual 
del transporte marítimo, proyecciones y condi-

7. Escuela de Tripulantes (ETRIPORT)

La Asociación participa activamente con tres 
directores en el directorio de la Corporación Edu-
cacional Instituto del Mar, que administra la 
escuela.  

8. Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA)

Como Asociación integramos el comité de logís-
tica. 

9. Corporación del Patrimonio Marítimo de 
Chile

La Corporación tiene por objetivo apoyar el desa-
rrollo de las actividades de conservación, investi-
gación y difusión del patrimonio marítimo de 
Chile, donde la Asociación tiene una activa parti-
cipación en el directorio, apoyando el desarrollo 
de actividades y fomentando la conciencia marí-
tima en Chile. 

10.  Subsecretaria de Relaciones Económi-
cas Internacionales (ex DIRECON)

De manera permanente, la Asociación integra la 
mesa de Bunker relacionada con las propuestas 
de la OMI, para determinar las medidas de con-
trol de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero que genera el transporte marítimo, eficien-
cia energética y la calidad de los combustibles, 
entre otras materias.   

11. Mesa Tripartita MLC

Como parte del trabajo permanente, en el marco 
del Convenio Laboral Marítimo (MLC), la Asocia-
ción integra junto a la Autoridad Competente 
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M A R I N A     M E R C A N T E 
ARMADORES Y NAVES QUE CONFORMAN LA FLOTA DE LA MARINA 

MERCANTE NACIONAL CON MATRÍCULA Y BANDERA CHILENA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI

Armador: Naviera Ultranav Ltda.

Alpaca 3.381 2009 Japón 20.121 9.182 33.755 8 10 172,1 27,7 16,0 Tanque Quimiquero

Cabo Victoria 3.418 2015 Corea 6.188 33.561 113.032 12 15 241,0 43,0 21,8 Petrolero

Cóndor 3.190 1998 Alemania 6.406 3.244 8.675 7 8 132,0 19,4 9,5 Portacontenedor

Copihue 3.308 2000 Alemania 6.385 3.277 8.550 8 9 125,5 19,4 9,5 Portacontenedor

Coquimbo 3.446 2007 Japón 9.961 5.740 17.013 8 10 128,4 23,0 11,5 Granelero

Cordillera 3.269 2004 China 9.611 4.260 12.798 8 9 137,3 10,8 11,0 Carga General

Corral 3.368 2004 Japón 9.978 5.489 16.302 8 10 130,1 23,0 11,4 Granelero

Don Gonzalo I 3.257 2005 Rumania 3.248 1.273 4.982 8 7 75,9 17,0 8,0 Petrolero

Don Pancho 3.246 2005 Rumania 3.248 1.273 4.997 8 7 79,9 17,0 8,0 Petrolero

Doña Ana 3.274 2006 Bulgaria 2.865 1.081 3.400 6 7 82,2 14,6 7,6 Petrolero

Guanaco 3.328 2002 España 13.425 6.515 21.081 11 11 161,2 23,0 12,0 Tanque Quimiquero

Lama 3.221 1999 China 8.848 4.527 14.581 9 9 114,4 21,0 12,3 Tanque Quimiquero

Pudu 3.411 2008 Corea 30.010 13.579 51.215 11 14 175,4 32,2 19,1 Petrolero

Punta Angamos 3.214 2005 China 24.048 11.086 38.472 11 13 176,3 27,4 16,8 Petrolero

Taruca 3.401 2004 Japón 11.728 6.349 19.983 10 11 141,8 24,2 12,9 Tanque Quimiquero

Ultra Tronador 3.351 2000 Japón 19.920 36.456 36.456 9 15 177,0 28,4 14,3 Granelero

Total 185.990 146.892 405.292 142 165

Armador: Compañía Marítima Chilena S.A.

Antofagasta 3.365 2013 Corea 29.983 13.397 49.600 11 12 175,4 32,2 19,1 Petrolero

Arica 3.364 2013 Corea 29.983 13.397 49.600 11 13 175,4 32,2 19,1 Petrolero

Brio 3.412 2012 Corea 29.708 14.103 49.990 11 12 183,0 32,2 19,1 Tanque Quimiquero

Pioneros 3.413 2012 Corea 29.708 14.103 49.990 11 13 183,3 32,2 19,1 Tanque Quimiquero

Total 119.382 55.000 199.180 44 50

Armador: Naviera Los Inmigrantes S.A.

Elena 3.338 2004 Japón 40.042 25.259 76.741 7 10 223,6 32,2 19,0 Granelero

Loreto 3.346 2004 Japón 40.040 25.040 76.737 7 12 223,6 32,2 19,8 Granelero

Total 80.082 50.299 153.478 14 22

Armador: C.S.A.V. Austral S.A.

Antofagasta Express 3.386 2013 China 39.106 16.794 48.038 12 12 224,0 34,8 19,3 Portacontenedor

Mapocho 3.062 1999 Corea del Sur 16.986 7.538 21.184 12 13 159,6 27,2 13,8 Portacontenedor

San Antonio Express 3.384 2013 China 39.106 16.794 48.038 10 15 224,0 34,8 19,3 Portacontenedor

Total 95.198 41.126 117.260 34 40

Armador: Empresa Marítima S.A. - Empremar

Spl Atacama 3.326 2012 Corea 23.587 11.589 34.400 10 12 180,0 30,0 14,0 Granelero

Spl Tarapacá 3.282 2011 Corea del Sur 23.440 11.526 35.000 9 11 173,0 30,0 14,7 Granelero

Total 47.027 23.115 69.400 19 23

Armador: Naviera Chilena del Pacífico S.A. - Nachipa

Almendro 3.363 2003 Japón 21.185 10.546 32.662 9 11 170,5 28,0 15,0 Granelero

Total 21.185 10.546 32.662 9 11

Armador: Transportes Marítimos Kochifas S.A.

Agni 2.984 1963 Chile 178 64 251 0 1 23,4 7,0 3,6 Carga General

Agustin 3.440 1972 Inglaterra 579 211 485 4 4 42,8 16,1 6,9 Carga General

Anna Martin 3.191 1971 Alemania 1.083 587 1.061 5 4 58,6 11,0 6,2 Carga General

Antonio 3.033 1967 Alemania 682 336 690 6 4 44,9 10,1 5,6 Carga General

Caleta Anahuac 3.321 1984 Dinamarca 993 553 1.616 5 5 61,6 10,2 5,6 Carga General

Caleta Angelmó 3.320 1981 Alemania 1.196 653 1.053 5 4 63,0 11,3 5,7 Carga General

Capitán Carlos Miller 3.202 1970 Dinamarca 1.083 587 1.181 5 4 58,6 11,0 6,2 Carga General

Carlos III 3.192 1965 Noruega 445 154 674 3 4 41,1 8,2 6,3 Carga General

Christopher 2.990 1964 Noruega 207 101 175 4 3 31,0 7,3 4,0 Carga General

Claudio III 3.193 1966 Holanda 372 114 347 4 5 39,7 7,2 6,2 Carga General

Constantino III 2.994 1963 Japón 289 109 134 4 4 43,3 7,3 3,5 Carga General

Constantino Kochifas Cárcamo 3.382 1985 Holanda 1.999 1.186 3.960 6 5 84,4 13,2 6,7 Carga General

Constanza 2.952 1966 Chile 188 87 125 3 3 23,9 6,7 3,4 Carga General

Don Anestis 3.037 1979 Chile 1.314 547 1.597 6 5 69,5 13,0 5,7 Carga General

Don Luis 3.156 1977 Islandia 612 213 699 2 3 44,8 9,0 6,8 Carga General

Doña Amelia 3.167 1967 Italia 767 500 515 5 5 51,9 9,0 5,0 Carga General

Doña Mimi 3.428 1990 Paises Bajos 1.999 1.203 3.015 6 5 78,6 12,5 6,6 Carga General

Franz 2.969 1967 Noruega 285 92 171 2 5 34,4 7,2 5,7 Carga General

Isidora 3.329 1967 Chile 241 70 204 4 4 32,3 7,0 3,0 Carga General

Isla Maillen 3.322 1983 Dinamarca 997 537 1.604 5 5 61,6 10,2 5,6 Carga General

Kavala 3.189 1974 Grecia 998 299 801 5 5 6,4 15,4 3,9 Barcaza

Michalis 3.160 2007 Chile 140 62 150 2 6 30,5 7,0 3,1 Carga General

Mimi 2.263 1974 Chile 198 86 244 4 4 30,8 6,9 2,5 Carga General

Nazareno 3.334 1981 Dinamarca 902 441 1.125 5 5 59,2 9,6 5,0 Carga General

Puerto Natales 3.456 1996 Alemania 4.110 2.042 6.471 7 6 92,5 17,0 9,3 Carga General

Stephanos 2.998 1965 Argentina 305 91 170 5 4 54,0 11,0 3,1 Carga General

Valentina 2.973 1966 Chile 201 60 183 4 5 23,9 6,7 3,4 Carga General

Virginia 3.206 1967 Holanda 614 242 543 4 6 49,4 9,3 5,4 Carga General

Total 22.977 11.227 29.243 120 123

MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE
NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION

ESLORA
Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI
MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE

NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION
ESLORA

Armador: Detroit Chile S.A.

Aegir 3.216 1975 Noruega 913 458 1.833 7 6 58,4 10,0 5,7 Carga General

Atacama I 2.290 1971 Perú 245 124 244 4 5 36,6 7,9 3,8 Carga General

Ballena 2.460 1985 Perú 224 88 254 0 0 33,0 8,2 3,9 Carga General

Bragi 3.280 2011 Chile 332 173 380 6 5 37,2 10,5 3,3 Carga General

Campo de Hielo Sur 3.447 1997 Chile 167 51 99 5 6 32,4 7,4 2,3 Pasaje Cabotaje

Chaitén 3.009 1994 Chile 219 67 108 5 12 29,9 8,3 3,3 Pasaje Cabotaje

Idun 3.208 1978 Dinamarca 991 374 1.231 7 8 56,4 10,4 6,0 Carga General

Isla Rocuant 2.459 1985 Perú 224 88 329 5 5 33,0 8,2 3,9 Carga General

Jörd 3.164 1973 EE.UU. 650 234 993 1 1 51,8 12,0 4,3 Carga General

Julieta S 3.029 2001 Chile 615 184 639 7 5 58,5 13,5 3,2 Transbordador

Thor 3.367 2002 Chile 513 154 660 7 8 40,9 12,0 4,0 Supply Vessel

Ull 3.439 1993 Holanda 1.937 982 3.150 0 2 82,4 12,4 6,0 Carga General

Vor 3.203 1970 Australia 1.357 637 1.760 1 3 70,9 11,8 6,1 Carga General

Total 8.387 3.613 11.681 55 66

Armador: Navimag Carga S.A.

Evangelistas 3.169 1978 Japón 9.951 2.985 2.710 12 33 114,7 21,0 10,0 Pasaje Transbordo Rodado

Trinidad I 3.397 1991 Serbia 6.719 2.016 5.387 8 12 114,8 19,0 12,4 Carga Rodada

Total 16.670 5.001 8.097 20 45

Armador: Logística Marítima y Terrestre Ltda.

Aquamarine 3.077 1975 Dinamarca 538 344 815 4 4 49,7 8,3 5,5 Carga General

Logimar I 3.415 1984 Holanda 997 547 1.546 6 4 63,8 11,7 4,7 Carga General

Logimar II 3.455 1993 Rusia 1.596 831 2.300 4 5 77,8 11,3 5,4 Carga General

Varua Vaikava 3.236 1976 Dinamarca 569 349 820 4 4 44,2 8,3 5,5 Carga General

Total 3.700 2.071 5.481 18 17

Armador: Compañía Naviera Frasal S.A.

Cahuel 3.014 2001 Chile 150 45 201 4 5 34,3 9,0 2,0 Carga General

Canal Messier 3.420 2017 Chile 334 112 407 5 6 37,9 9,0 2,9 Carga General

Cecilia 3.184 2007 Chile 376 136 43 6 5 37,3 11,0 3,5 Carga General

Coho 3.040 2001 Chile 163 49 140 4 6 31,2 9,0 2,2 Carga General

Don Ascanio 3.289 2011 Chile 517 155 741 4 6 45,7 12,0 3,6 Carga General

Don Sebastián 3.452 2018 Chile 909 286 1.059 5 8 57,3 14,0 3,6 Carga General

María Inés 3.297 2012 Chile 517 155 741 4 7 43,6 12,0 3,6 Carga General

Minke 3.342 2012 Chile 419 128 567 7 6 40,0 11,0 3,5 Carga General

Salar 3.039 2001 Chile 163 49 229 4 5 34,4 9,0 2,2 Carga General

Seno Otway 3.416 2016 Chile 547 186 666 4 4 47,3 12,0 3,6 Carga Rodada

Victoria 3.196 2007 Chile 376 136 463 3 3 37,3 11,0 3,5 Carga General

Total 4.471 1.437 5.257 50 61

Armador: Luis Rigoberto Paredes Muñoz

Don Juan 2.940 1997 Chile 387 116 361 4 7 49,6 12,4 2,8 Transbordador

Gobernador Figueroa 2.224 1979 Chile 221 106 194 4 5 43,4 12,4 2,8 Transbordador

Klio 3.344 1984 Grecia 997 299 859 5 9 65,5 17,1 3,8 Transbordador

Melina III 3.278 1980 Grecia 678 203 798 6 6 58,4 13,6 3,0 Carga General

Pucatue 3.198 2002 Chile 457 176 557 6 8 48,3 10,3 3,7 Carga General

Quellonina 3.419 2006 Malasia 1.668 500 2.346 6 7 73,3 16,0 4,8 Carga General

Total 4.408 1.400 5.115 31 42

Armador: Transportes Antartic Cargo Ltda.

Antartic Warrior 3.414 1980 Noruega 2.664 799 4.034 2 8 78,3 18,0 7,1 Carga General

Armador: Transbordadora Austral Broom Ltda.

Anan 3.448 2012 Malasia 493 148 400 7 7 43,5 10,9 3,2 Carga General

Australis 3.200 1969 Chile 140 30 149 0 0 26,6 7,3 2,3 Pasaje Cabotaje

Bahía Azul 2.575 1988 Chile 384 115 300 6 7 61,0 12,0 2,7 Transbordador

Crux Australis 3.211 2077 Chile 690 207 420 6 6 56,5 15,8 2,8 Transbordador

Fueguino 3.279 2011 Chile 656 197 347 4 4 56,6 15,8 2,8 Transbordador

Melinka 1.965 1963 EE.UU. 472 244 488 7 11 40,5 10,0 3,6 Transbordador

Patagonia 3.180 2007 Chile 617 185 430 5 8 54,8 14,6 2,8 Transbordador

Pathagon 3.360 2011 Grecia 1.276 383 416 4 18 76,8 16,0 3,9 Transbordador

Pionero 3.379 2014 China 839 252 443 8 10 65,4 18,1 3,0 Pasaje Transbordo Rodado

Skua 3.152 2006 Argentina 144 43 20 2 4 28,6 6,1 3,5 Lancha de apoyo práctico

Toucan 2.697 1958 EE.UU. 101 32 23 2 2 27,0 6,0 3,2 Lancha de apoyo práctico

Yaghan 3.276 2011 Chile 777 233 400 9 13 56,6 15,8 2,8 Transbordador

Yamana 3.267 1972 Chile 323 99 143 0 0 33,0 9,8 1,7 Barcaza

Total 6.912 2.168 3.979 60 90
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M A R I N A     M E R C A N T E 
ARMADORES Y NAVES QUE CONFORMAN LA FLOTA DE LA MARINA 

MERCANTE NACIONAL CON MATRÍCULA Y BANDERA CHILENA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI

Armador: Naviera Ultranav Ltda.

Alpaca 3.381 2009 Japón 20.121 9.182 33.755 8 10 172,1 27,7 16,0 Tanque Quimiquero

Cabo Victoria 3.418 2015 Corea 6.188 33.561 113.032 12 15 241,0 43,0 21,8 Petrolero

Cóndor 3.190 1998 Alemania 6.406 3.244 8.675 7 8 132,0 19,4 9,5 Portacontenedor

Copihue 3.308 2000 Alemania 6.385 3.277 8.550 8 9 125,5 19,4 9,5 Portacontenedor

Coquimbo 3.446 2007 Japón 9.961 5.740 17.013 8 10 128,4 23,0 11,5 Granelero

Cordillera 3.269 2004 China 9.611 4.260 12.798 8 9 137,3 10,8 11,0 Carga General

Corral 3.368 2004 Japón 9.978 5.489 16.302 8 10 130,1 23,0 11,4 Granelero

Don Gonzalo I 3.257 2005 Rumania 3.248 1.273 4.982 8 7 75,9 17,0 8,0 Petrolero

Don Pancho 3.246 2005 Rumania 3.248 1.273 4.997 8 7 79,9 17,0 8,0 Petrolero

Doña Ana 3.274 2006 Bulgaria 2.865 1.081 3.400 6 7 82,2 14,6 7,6 Petrolero

Guanaco 3.328 2002 España 13.425 6.515 21.081 11 11 161,2 23,0 12,0 Tanque Quimiquero

Lama 3.221 1999 China 8.848 4.527 14.581 9 9 114,4 21,0 12,3 Tanque Quimiquero

Pudu 3.411 2008 Corea 30.010 13.579 51.215 11 14 175,4 32,2 19,1 Petrolero

Punta Angamos 3.214 2005 China 24.048 11.086 38.472 11 13 176,3 27,4 16,8 Petrolero

Taruca 3.401 2004 Japón 11.728 6.349 19.983 10 11 141,8 24,2 12,9 Tanque Quimiquero

Ultra Tronador 3.351 2000 Japón 19.920 36.456 36.456 9 15 177,0 28,4 14,3 Granelero

Total 185.990 146.892 405.292 142 165

Armador: Compañía Marítima Chilena S.A.

Antofagasta 3.365 2013 Corea 29.983 13.397 49.600 11 12 175,4 32,2 19,1 Petrolero

Arica 3.364 2013 Corea 29.983 13.397 49.600 11 13 175,4 32,2 19,1 Petrolero

Brio 3.412 2012 Corea 29.708 14.103 49.990 11 12 183,0 32,2 19,1 Tanque Quimiquero

Pioneros 3.413 2012 Corea 29.708 14.103 49.990 11 13 183,3 32,2 19,1 Tanque Quimiquero

Total 119.382 55.000 199.180 44 50

Armador: Naviera Los Inmigrantes S.A.

Elena 3.338 2004 Japón 40.042 25.259 76.741 7 10 223,6 32,2 19,0 Granelero

Loreto 3.346 2004 Japón 40.040 25.040 76.737 7 12 223,6 32,2 19,8 Granelero

Total 80.082 50.299 153.478 14 22

Armador: C.S.A.V. Austral S.A.

Antofagasta Express 3.386 2013 China 39.106 16.794 48.038 12 12 224,0 34,8 19,3 Portacontenedor

Mapocho 3.062 1999 Corea del Sur 16.986 7.538 21.184 12 13 159,6 27,2 13,8 Portacontenedor

San Antonio Express 3.384 2013 China 39.106 16.794 48.038 10 15 224,0 34,8 19,3 Portacontenedor

Total 95.198 41.126 117.260 34 40

Armador: Empresa Marítima S.A. - Empremar

Spl Atacama 3.326 2012 Corea 23.587 11.589 34.400 10 12 180,0 30,0 14,0 Granelero

Spl Tarapacá 3.282 2011 Corea del Sur 23.440 11.526 35.000 9 11 173,0 30,0 14,7 Granelero

Total 47.027 23.115 69.400 19 23

Armador: Naviera Chilena del Pacífico S.A. - Nachipa

Almendro 3.363 2003 Japón 21.185 10.546 32.662 9 11 170,5 28,0 15,0 Granelero

Total 21.185 10.546 32.662 9 11

Armador: Transportes Marítimos Kochifas S.A.

Agni 2.984 1963 Chile 178 64 251 0 1 23,4 7,0 3,6 Carga General

Agustin 3.440 1972 Inglaterra 579 211 485 4 4 42,8 16,1 6,9 Carga General

Anna Martin 3.191 1971 Alemania 1.083 587 1.061 5 4 58,6 11,0 6,2 Carga General

Antonio 3.033 1967 Alemania 682 336 690 6 4 44,9 10,1 5,6 Carga General

Caleta Anahuac 3.321 1984 Dinamarca 993 553 1.616 5 5 61,6 10,2 5,6 Carga General

Caleta Angelmó 3.320 1981 Alemania 1.196 653 1.053 5 4 63,0 11,3 5,7 Carga General

Capitán Carlos Miller 3.202 1970 Dinamarca 1.083 587 1.181 5 4 58,6 11,0 6,2 Carga General

Carlos III 3.192 1965 Noruega 445 154 674 3 4 41,1 8,2 6,3 Carga General

Christopher 2.990 1964 Noruega 207 101 175 4 3 31,0 7,3 4,0 Carga General

Claudio III 3.193 1966 Holanda 372 114 347 4 5 39,7 7,2 6,2 Carga General

Constantino III 2.994 1963 Japón 289 109 134 4 4 43,3 7,3 3,5 Carga General

Constantino Kochifas Cárcamo 3.382 1985 Holanda 1.999 1.186 3.960 6 5 84,4 13,2 6,7 Carga General

Constanza 2.952 1966 Chile 188 87 125 3 3 23,9 6,7 3,4 Carga General

Don Anestis 3.037 1979 Chile 1.314 547 1.597 6 5 69,5 13,0 5,7 Carga General

Don Luis 3.156 1977 Islandia 612 213 699 2 3 44,8 9,0 6,8 Carga General

Doña Amelia 3.167 1967 Italia 767 500 515 5 5 51,9 9,0 5,0 Carga General

Doña Mimi 3.428 1990 Paises Bajos 1.999 1.203 3.015 6 5 78,6 12,5 6,6 Carga General

Franz 2.969 1967 Noruega 285 92 171 2 5 34,4 7,2 5,7 Carga General

Isidora 3.329 1967 Chile 241 70 204 4 4 32,3 7,0 3,0 Carga General

Isla Maillen 3.322 1983 Dinamarca 997 537 1.604 5 5 61,6 10,2 5,6 Carga General

Kavala 3.189 1974 Grecia 998 299 801 5 5 6,4 15,4 3,9 Barcaza

Michalis 3.160 2007 Chile 140 62 150 2 6 30,5 7,0 3,1 Carga General

Mimi 2.263 1974 Chile 198 86 244 4 4 30,8 6,9 2,5 Carga General

Nazareno 3.334 1981 Dinamarca 902 441 1.125 5 5 59,2 9,6 5,0 Carga General

Puerto Natales 3.456 1996 Alemania 4.110 2.042 6.471 7 6 92,5 17,0 9,3 Carga General

Stephanos 2.998 1965 Argentina 305 91 170 5 4 54,0 11,0 3,1 Carga General

Valentina 2.973 1966 Chile 201 60 183 4 5 23,9 6,7 3,4 Carga General

Virginia 3.206 1967 Holanda 614 242 543 4 6 49,4 9,3 5,4 Carga General

Total 22.977 11.227 29.243 120 123

MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE
NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION

ESLORA
Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI
MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE

NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION
ESLORA

Armador: Detroit Chile S.A.

Aegir 3.216 1975 Noruega 913 458 1.833 7 6 58,4 10,0 5,7 Carga General

Atacama I 2.290 1971 Perú 245 124 244 4 5 36,6 7,9 3,8 Carga General

Ballena 2.460 1985 Perú 224 88 254 0 0 33,0 8,2 3,9 Carga General

Bragi 3.280 2011 Chile 332 173 380 6 5 37,2 10,5 3,3 Carga General

Campo de Hielo Sur 3.447 1997 Chile 167 51 99 5 6 32,4 7,4 2,3 Pasaje Cabotaje

Chaitén 3.009 1994 Chile 219 67 108 5 12 29,9 8,3 3,3 Pasaje Cabotaje

Idun 3.208 1978 Dinamarca 991 374 1.231 7 8 56,4 10,4 6,0 Carga General

Isla Rocuant 2.459 1985 Perú 224 88 329 5 5 33,0 8,2 3,9 Carga General

Jörd 3.164 1973 EE.UU. 650 234 993 1 1 51,8 12,0 4,3 Carga General

Julieta S 3.029 2001 Chile 615 184 639 7 5 58,5 13,5 3,2 Transbordador

Thor 3.367 2002 Chile 513 154 660 7 8 40,9 12,0 4,0 Supply Vessel

Ull 3.439 1993 Holanda 1.937 982 3.150 0 2 82,4 12,4 6,0 Carga General

Vor 3.203 1970 Australia 1.357 637 1.760 1 3 70,9 11,8 6,1 Carga General

Total 8.387 3.613 11.681 55 66

Armador: Navimag Carga S.A.

Evangelistas 3.169 1978 Japón 9.951 2.985 2.710 12 33 114,7 21,0 10,0 Pasaje Transbordo Rodado

Trinidad I 3.397 1991 Serbia 6.719 2.016 5.387 8 12 114,8 19,0 12,4 Carga Rodada

Total 16.670 5.001 8.097 20 45

Armador: Logística Marítima y Terrestre Ltda.

Aquamarine 3.077 1975 Dinamarca 538 344 815 4 4 49,7 8,3 5,5 Carga General

Logimar I 3.415 1984 Holanda 997 547 1.546 6 4 63,8 11,7 4,7 Carga General

Logimar II 3.455 1993 Rusia 1.596 831 2.300 4 5 77,8 11,3 5,4 Carga General

Varua Vaikava 3.236 1976 Dinamarca 569 349 820 4 4 44,2 8,3 5,5 Carga General

Total 3.700 2.071 5.481 18 17

Armador: Compañía Naviera Frasal S.A.

Cahuel 3.014 2001 Chile 150 45 201 4 5 34,3 9,0 2,0 Carga General

Canal Messier 3.420 2017 Chile 334 112 407 5 6 37,9 9,0 2,9 Carga General

Cecilia 3.184 2007 Chile 376 136 43 6 5 37,3 11,0 3,5 Carga General

Coho 3.040 2001 Chile 163 49 140 4 6 31,2 9,0 2,2 Carga General

Don Ascanio 3.289 2011 Chile 517 155 741 4 6 45,7 12,0 3,6 Carga General

Don Sebastián 3.452 2018 Chile 909 286 1.059 5 8 57,3 14,0 3,6 Carga General

María Inés 3.297 2012 Chile 517 155 741 4 7 43,6 12,0 3,6 Carga General

Minke 3.342 2012 Chile 419 128 567 7 6 40,0 11,0 3,5 Carga General

Salar 3.039 2001 Chile 163 49 229 4 5 34,4 9,0 2,2 Carga General

Seno Otway 3.416 2016 Chile 547 186 666 4 4 47,3 12,0 3,6 Carga Rodada

Victoria 3.196 2007 Chile 376 136 463 3 3 37,3 11,0 3,5 Carga General

Total 4.471 1.437 5.257 50 61

Armador: Luis Rigoberto Paredes Muñoz

Don Juan 2.940 1997 Chile 387 116 361 4 7 49,6 12,4 2,8 Transbordador

Gobernador Figueroa 2.224 1979 Chile 221 106 194 4 5 43,4 12,4 2,8 Transbordador

Klio 3.344 1984 Grecia 997 299 859 5 9 65,5 17,1 3,8 Transbordador

Melina III 3.278 1980 Grecia 678 203 798 6 6 58,4 13,6 3,0 Carga General

Pucatue 3.198 2002 Chile 457 176 557 6 8 48,3 10,3 3,7 Carga General

Quellonina 3.419 2006 Malasia 1.668 500 2.346 6 7 73,3 16,0 4,8 Carga General

Total 4.408 1.400 5.115 31 42

Armador: Transportes Antartic Cargo Ltda.

Antartic Warrior 3.414 1980 Noruega 2.664 799 4.034 2 8 78,3 18,0 7,1 Carga General

Armador: Transbordadora Austral Broom Ltda.

Anan 3.448 2012 Malasia 493 148 400 7 7 43,5 10,9 3,2 Carga General

Australis 3.200 1969 Chile 140 30 149 0 0 26,6 7,3 2,3 Pasaje Cabotaje

Bahía Azul 2.575 1988 Chile 384 115 300 6 7 61,0 12,0 2,7 Transbordador

Crux Australis 3.211 2077 Chile 690 207 420 6 6 56,5 15,8 2,8 Transbordador

Fueguino 3.279 2011 Chile 656 197 347 4 4 56,6 15,8 2,8 Transbordador

Melinka 1.965 1963 EE.UU. 472 244 488 7 11 40,5 10,0 3,6 Transbordador

Patagonia 3.180 2007 Chile 617 185 430 5 8 54,8 14,6 2,8 Transbordador

Pathagon 3.360 2011 Grecia 1.276 383 416 4 18 76,8 16,0 3,9 Transbordador

Pionero 3.379 2014 China 839 252 443 8 10 65,4 18,1 3,0 Pasaje Transbordo Rodado

Skua 3.152 2006 Argentina 144 43 20 2 4 28,6 6,1 3,5 Lancha de apoyo práctico

Toucan 2.697 1958 EE.UU. 101 32 23 2 2 27,0 6,0 3,2 Lancha de apoyo práctico

Yaghan 3.276 2011 Chile 777 233 400 9 13 56,6 15,8 2,8 Transbordador

Yamana 3.267 1972 Chile 323 99 143 0 0 33,0 9,8 1,7 Barcaza

Total 6.912 2.168 3.979 60 90
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Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI
MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE

NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION
ESLORA

Armador: Naviera y Transportes Marítimos Sur Austral Ltda.

Don Andrés K 3.223 1986 Holanda 997 547 1.705 5 4 59,9 11,7 4,7 Carga General

Isla Caguache 3.306 1997 Noruega 1.191 772 1.363 5 4 69,2 10,6 6,0 Carga General

Mariana C 3.290 2009 Chile 253 97 310 4 4 39,7 6,9 3,3 Carga General

Skorpios 2.184 1978 Chile 491 336 120 6 6 50,0 8,3 4,1 Pasaje Cabotaje

Total 2.932 1.752 3.498 20 18

Armador: Naviera Tenglo Limitada

Fusión 3.438 1977 Alemania 2.305 1.034 3.300 5 4 76,7 16,0 6,4 Carga General

Armador: Naviera Kuhane Ltda.

Berkay N 3.391 2002 Japón 2.493 1.449 3.205 6 6 84,5 14,0 8,2 Carga General

Armador: Transportes Petromar Ltda.

Tamina 3.374 1979 Noruega 996 405 1.536 4 2 63,6 10,4 5,5 Petrolero

Yartou 3.426 2013 China 498 250 1.318 4 4 52,6 9,2 4,1 Petrolero

Total 1.494 655 2.854 8 6

Armador: Servicios Marítimos y Transportes S.A.

Conquistador 2.763 1980 EE.UU. 994 419 1.445 4 5 54,1 12,2 4,0 Carga General

Doña Mariana 2.851 1982 España 283 85 224 4 5 37,8 8,3 4,0 Carga General

Isla Chelin 3.132 2004 Chile 327 98 400 4 4 36,4 11,0 3,0 Carga General

Laitec 3.008 2000 Chile 178 53 176 7 4 32,7 9,0 2,2 Carga General

Marchigue 2.282 1971 Perú 214 100 330 0 1 30,2 7,7 3,1 Carga General

Sirius 3.316 2012 Chile 228 68 258 4 5 30,0 12,2 2,0 Carga General

Total 2.224 823 2.833 23 24

Armador: Naviera San Isidro Spa

Doña Carmela 3.107 1980 Japón 1.434 808 2.580 0 0 72,0 12,3 5,9 Petrolero

Armador: Conglomerantes y Cales de Chile S.A.

Guamblin 2.222 1964 Japón 2.407 1.221 2.430 0 0 89,8 14,0 9,2 Carga General

Rebelde 3.064 2002 Chile 141 42 105 3 4 24,2 6,5 2,8 Carga General

2.548 1.263 2.535 3 4

Armador: Danvi Ship S.A.

Samson 3.219 1982 Dinamarca 1.510 822 2.182 6 6 69,4 11,1 6,7 Carga General

Armador: Agencias Universales S.A.

Agunsa Capella 3.383 2007 Turquía 1.543 701 2.147 7 7 72,4 12,0 5,4 Petrolero

Armador: Inversiones Minke S.A.

Amatista 3.144 1973 Noruega 863 590 945 4 5 55,7 9,5 5,3 Carga General

Canal Kirke 3.406 2016 Chile 350 105 424 4 6 43,5 9,0 3,0 Carga General

Don José 3.017 2001 Chile 142 68 95 4 5 26,9 24,1 2,8 Carga General

Eidsvaag Atlantic 3.177 1971 Noruega 564 259 659 4 5 43,2 9,2 4,9 Carga General

Total 1.919 1.022 2.123 16 21

Armador: Transportes Marítimos Miramar S.A.

Saint Jeremy 2.960 1970 España 1.178 771 2.071 0 0 65,3 11,5 6,1 Carga General

Armador: Naviera Cruz del Sur Ltda.

Alonso de Ercilla 3.020 2001 Chile 397 119 375 0 0 49,6 12,4 2,8 Transbordador

Cruz del Sur II 3.157 2006 Chile 570 171 460 6 15 56,0 14,6 2,8 Transbordador

Cruz del Sur III 3.443 2019 Chile 762 229 516 6 10 58,9 17,3 2,4 Transbordador

Don Jaime 3.284 2012 Chile 652 196 569 4 9 56,6 15,8 2,8 Transbordador

Total 2.381 715 1.920 16 34

Armador: Naviera G.V. S.A.

Lago Icalma 3.376 1986 Dinamarca 997 578 1.563 6 7 58,2 10,2 5,3 Carga General

Armador: Banco de Chile

Don Juan II 3.369 2015 Chile 670 201 518 4 8 56,6 16,7 2,8 Pasaje Transbordo Rodado

Mar de Coral 3.004 2001 Chile 145 44 132 4 4 34,0 8,5 1,6 Carga General

Ruende 3.238 2000 Chile 620 186 402 8 14 56,0 14,6 2,8 Transbordador

Trehuaco 3.327 2002 Chile 605 182 452 6 8 57,8 14,0 2,0 Transbordador

Total 2.040 613 1.503 22 34

Armador: Naviera Austral S.A.

Jacaf 3.325 2002 Grecia 1.120 336 796 7 15 68,8 14,0 3,0 Pasaje Transbordo Rodado

Queulat 3.362 2014 China 1.766 530 599 9 16 64,4 15,9 3,8 Pasaje Transbordo Rodado

Total 2.886 866 1.395 16 31

Armador: Naviera Tania Spa

Saint Brandan 3.349 1976 Inglaterra 1.017 485 1.394 5 8 6,0 10,5 4,9 Carga General

Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI
MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE

NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION
ESLORA

Armador: Naviera Deltamar S.A.

Danstar 3.339 1976 Dinamarca 1.440 580 1.389 6 6 68,0 13,0 6,3 Carga General

Armador: Transportes Puelche S.A.

Kataik 3.454 2019 China 1.424 427 586 7 5 62,8 16,8 3,3 Transbordador

Tanu 3.453 2919 China 1.424 427 600 7 7 62,8 16,8 3,3 Transbordador

Trauco 2.177 1974 Chile 126 75 120 1 2 30,6 10,0 1,9 Transbordador

Total 2.974 929 1.306 15 14

Armador: Sociedad Marítima y Comercial Somarco Limitada

Capitán M. Andrade 3.425 2017 China 1.640 492 401 5 8 66,2 16,0 3,5 Transbordador

Hornopirén 3.424 2017 China 1.640 492 401 3 8 66,2 16,0 3,5 Transbordador

Leptepu (*) 3.437 1997 Korea 704 211 480 4 4 57,0 16,5 2,5 Pasaje Transbordo Rodado

Total 3.984 1.195 1.282 12 20

Armador: Transportes Patagonia Wellboat Ltda.

Taniri 3.458 2007 Malasia 1.067 321 1.126 6 5 48,8 13,8 4,5 Carga General

Armador: Naviera y Transportes Patagonia Sur Ltda.

Isla Butachauques 3.310 1971 Dinamarca 1.097 421 1.126 5 4 57,0 11,0 6,2 Carga General

Armador: Transportes Fluviales Corral S.A.

Comau 3.348 1982 Ucránia 958 287 1.103 5 9 65,8 15,0 2,0 Transbordador

Armador: Empresa Turística Ñiltur Ltda.

Canutillita 2.925 1993 Chile 144 68 1.082 0 0 20,6 6,0 2,6 Pasaje Cabotaje

Armador: Transportes Austral S.A.

Agios 3.408 2016 Grecia 1.548 464 696 5 14 83,3 18,0 3,9 Transbordador

Don Beto 3.410 2016 Chile 709 213 304 0 0 60,0 13,3 2,9 Transbordador

Total 2.257 677 1.000 5 14

Armador: CPT Empresas Marítimas S.A.

Camahueto 3.142 1989 Argentina 359 108 330 4 7 40,3 12,0 3,0 Transbordador

El Trauco 3.423 2017 Chile 1.572 472 668 9 19 74,4 19,8 3,2 Transbordador

Total 1.931 580 998 13 26

Armador: Primus Capital Leasing Spa

Ahoni 3.013 1983 Chile 294 128 332 1 1 35,7 8,6 4,5 Carga General

Centinela 3.012 1984 Chile 333 122 332 4 4 35,7 8,6 4,5 Carga General

Pía Mabel 2.964 1998 Chile 210 92 216 4 4 36,6 7,5 3,5 Carga General

Total 837 342 880 9 9

Armador: Dirección de Vialidad, Ministerio de Obras Públicas

Hua Hum 3.053 2002 Chile 302 91 208 3 9 37,5 9,2 2,5 Pasaje Transbordo Rodado

Padre Antonio Ronchi 3.135 2005 Chile 222 67 400 2 3 32,3 8,0 2,0 Transbordador

Pilchero 2.075 1973 Chile 291 112 200 2 3 34,5 8,0 2,2 Transbordador

Total 815 270 808 7 15

Armador: Naviera Puelche S.A.

Cai-Cai 2.309 1978 Chile 185 84 218 5 5 46,0 10,5 2,2 Transbordador

Fiura 3.149 1990 Argentina 359 108 330 4 7 51,1 12,0 3,0 Transbordador

Llacolén 3.024 1980 Chile 167 74 236 2 3 54,0 10,3 2,2 Transbordador

Total 711 266 784 11 15

Armador: Transportes Marítimos Geo Australis

Stella Australis 3.259 2010 Chile 4.508 1.508 782 10 51 90,0 14,6 4,7 Pasaje

Armador: Banco del Estado de Chile

Raper 3.273 1972 Holanda 757 227 770 0 1 49,2 12,0 5,0 Supply Vessel

Armador: Dirección de Obras Portuarias

Andalue 3.393 2015 Chile 399 120 265 4 13 41,0 12,0 2,8 Pasaje Transbordo Rodado

Cullamo 3.261 2010 Chile 357 107 181 4 14 40,2 10,8 2,8 Transbordador

La Tehuelche 3.288 2009 Chile 867 260 293 2 9 54,2 14,5 3,2 Transbordador

Total 1.623 487 739 10 36

Armador: Servicios Marítimos y Transportes S.A.

Johnson 3.188 1976 EE.UU. 650 197 692 4 5 51,8 12,2 4,3 Carga General

Armador: Transportes Marítimos Vía Australis S.A.

Ventus Australis 3.421 2016 Chile 4.528 1.513 668 8 51 87,3 14,6 4,7 Pasaje

Armador: Constantino Kochifas Cárcamo

Alexis 3.021 1969 Inglaterra 261 96 250 4 4 33,5 7,0 3,9 Carga General

Mimi de Los Angeles 3.000 1964 Noruega 207 101 153 0 0 31,0 7,3 4,0 Carga General

Skorpios III 2.869 1991 Chile 1.597 549 260 6 15 60,9 10,0 4,5 Pasaje Cabotaje

Total 2.065 746 663 10 19
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Armador: Naviera y Transportes Marítimos Sur Austral Ltda.

Don Andrés K 3.223 1986 Holanda 997 547 1.705 5 4 59,9 11,7 4,7 Carga General

Isla Caguache 3.306 1997 Noruega 1.191 772 1.363 5 4 69,2 10,6 6,0 Carga General

Mariana C 3.290 2009 Chile 253 97 310 4 4 39,7 6,9 3,3 Carga General

Skorpios 2.184 1978 Chile 491 336 120 6 6 50,0 8,3 4,1 Pasaje Cabotaje

Total 2.932 1.752 3.498 20 18

Armador: Naviera Tenglo Limitada

Fusión 3.438 1977 Alemania 2.305 1.034 3.300 5 4 76,7 16,0 6,4 Carga General

Armador: Naviera Kuhane Ltda.

Berkay N 3.391 2002 Japón 2.493 1.449 3.205 6 6 84,5 14,0 8,2 Carga General

Armador: Transportes Petromar Ltda.

Tamina 3.374 1979 Noruega 996 405 1.536 4 2 63,6 10,4 5,5 Petrolero

Yartou 3.426 2013 China 498 250 1.318 4 4 52,6 9,2 4,1 Petrolero

Total 1.494 655 2.854 8 6

Armador: Servicios Marítimos y Transportes S.A.

Conquistador 2.763 1980 EE.UU. 994 419 1.445 4 5 54,1 12,2 4,0 Carga General

Doña Mariana 2.851 1982 España 283 85 224 4 5 37,8 8,3 4,0 Carga General

Isla Chelin 3.132 2004 Chile 327 98 400 4 4 36,4 11,0 3,0 Carga General

Laitec 3.008 2000 Chile 178 53 176 7 4 32,7 9,0 2,2 Carga General

Marchigue 2.282 1971 Perú 214 100 330 0 1 30,2 7,7 3,1 Carga General

Sirius 3.316 2012 Chile 228 68 258 4 5 30,0 12,2 2,0 Carga General

Total 2.224 823 2.833 23 24

Armador: Naviera San Isidro Spa

Doña Carmela 3.107 1980 Japón 1.434 808 2.580 0 0 72,0 12,3 5,9 Petrolero

Armador: Conglomerantes y Cales de Chile S.A.

Guamblin 2.222 1964 Japón 2.407 1.221 2.430 0 0 89,8 14,0 9,2 Carga General

Rebelde 3.064 2002 Chile 141 42 105 3 4 24,2 6,5 2,8 Carga General

2.548 1.263 2.535 3 4

Armador: Danvi Ship S.A.

Samson 3.219 1982 Dinamarca 1.510 822 2.182 6 6 69,4 11,1 6,7 Carga General

Armador: Agencias Universales S.A.

Agunsa Capella 3.383 2007 Turquía 1.543 701 2.147 7 7 72,4 12,0 5,4 Petrolero

Armador: Inversiones Minke S.A.

Amatista 3.144 1973 Noruega 863 590 945 4 5 55,7 9,5 5,3 Carga General

Canal Kirke 3.406 2016 Chile 350 105 424 4 6 43,5 9,0 3,0 Carga General

Don José 3.017 2001 Chile 142 68 95 4 5 26,9 24,1 2,8 Carga General

Eidsvaag Atlantic 3.177 1971 Noruega 564 259 659 4 5 43,2 9,2 4,9 Carga General

Total 1.919 1.022 2.123 16 21

Armador: Transportes Marítimos Miramar S.A.

Saint Jeremy 2.960 1970 España 1.178 771 2.071 0 0 65,3 11,5 6,1 Carga General

Armador: Naviera Cruz del Sur Ltda.

Alonso de Ercilla 3.020 2001 Chile 397 119 375 0 0 49,6 12,4 2,8 Transbordador

Cruz del Sur II 3.157 2006 Chile 570 171 460 6 15 56,0 14,6 2,8 Transbordador

Cruz del Sur III 3.443 2019 Chile 762 229 516 6 10 58,9 17,3 2,4 Transbordador

Don Jaime 3.284 2012 Chile 652 196 569 4 9 56,6 15,8 2,8 Transbordador

Total 2.381 715 1.920 16 34

Armador: Naviera G.V. S.A.

Lago Icalma 3.376 1986 Dinamarca 997 578 1.563 6 7 58,2 10,2 5,3 Carga General

Armador: Banco de Chile

Don Juan II 3.369 2015 Chile 670 201 518 4 8 56,6 16,7 2,8 Pasaje Transbordo Rodado

Mar de Coral 3.004 2001 Chile 145 44 132 4 4 34,0 8,5 1,6 Carga General

Ruende 3.238 2000 Chile 620 186 402 8 14 56,0 14,6 2,8 Transbordador

Trehuaco 3.327 2002 Chile 605 182 452 6 8 57,8 14,0 2,0 Transbordador

Total 2.040 613 1.503 22 34

Armador: Naviera Austral S.A.

Jacaf 3.325 2002 Grecia 1.120 336 796 7 15 68,8 14,0 3,0 Pasaje Transbordo Rodado

Queulat 3.362 2014 China 1.766 530 599 9 16 64,4 15,9 3,8 Pasaje Transbordo Rodado

Total 2.886 866 1.395 16 31

Armador: Naviera Tania Spa

Saint Brandan 3.349 1976 Inglaterra 1.017 485 1.394 5 8 6,0 10,5 4,9 Carga General
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Armador: Naviera Deltamar S.A.

Danstar 3.339 1976 Dinamarca 1.440 580 1.389 6 6 68,0 13,0 6,3 Carga General

Armador: Transportes Puelche S.A.

Kataik 3.454 2019 China 1.424 427 586 7 5 62,8 16,8 3,3 Transbordador

Tanu 3.453 2919 China 1.424 427 600 7 7 62,8 16,8 3,3 Transbordador

Trauco 2.177 1974 Chile 126 75 120 1 2 30,6 10,0 1,9 Transbordador

Total 2.974 929 1.306 15 14

Armador: Sociedad Marítima y Comercial Somarco Limitada

Capitán M. Andrade 3.425 2017 China 1.640 492 401 5 8 66,2 16,0 3,5 Transbordador

Hornopirén 3.424 2017 China 1.640 492 401 3 8 66,2 16,0 3,5 Transbordador

Leptepu (*) 3.437 1997 Korea 704 211 480 4 4 57,0 16,5 2,5 Pasaje Transbordo Rodado

Total 3.984 1.195 1.282 12 20

Armador: Transportes Patagonia Wellboat Ltda.

Taniri 3.458 2007 Malasia 1.067 321 1.126 6 5 48,8 13,8 4,5 Carga General

Armador: Naviera y Transportes Patagonia Sur Ltda.

Isla Butachauques 3.310 1971 Dinamarca 1.097 421 1.126 5 4 57,0 11,0 6,2 Carga General

Armador: Transportes Fluviales Corral S.A.

Comau 3.348 1982 Ucránia 958 287 1.103 5 9 65,8 15,0 2,0 Transbordador

Armador: Empresa Turística Ñiltur Ltda.

Canutillita 2.925 1993 Chile 144 68 1.082 0 0 20,6 6,0 2,6 Pasaje Cabotaje

Armador: Transportes Austral S.A.

Agios 3.408 2016 Grecia 1.548 464 696 5 14 83,3 18,0 3,9 Transbordador

Don Beto 3.410 2016 Chile 709 213 304 0 0 60,0 13,3 2,9 Transbordador

Total 2.257 677 1.000 5 14

Armador: CPT Empresas Marítimas S.A.

Camahueto 3.142 1989 Argentina 359 108 330 4 7 40,3 12,0 3,0 Transbordador

El Trauco 3.423 2017 Chile 1.572 472 668 9 19 74,4 19,8 3,2 Transbordador

Total 1.931 580 998 13 26

Armador: Primus Capital Leasing Spa

Ahoni 3.013 1983 Chile 294 128 332 1 1 35,7 8,6 4,5 Carga General

Centinela 3.012 1984 Chile 333 122 332 4 4 35,7 8,6 4,5 Carga General

Pía Mabel 2.964 1998 Chile 210 92 216 4 4 36,6 7,5 3,5 Carga General

Total 837 342 880 9 9

Armador: Dirección de Vialidad, Ministerio de Obras Públicas

Hua Hum 3.053 2002 Chile 302 91 208 3 9 37,5 9,2 2,5 Pasaje Transbordo Rodado

Padre Antonio Ronchi 3.135 2005 Chile 222 67 400 2 3 32,3 8,0 2,0 Transbordador

Pilchero 2.075 1973 Chile 291 112 200 2 3 34,5 8,0 2,2 Transbordador

Total 815 270 808 7 15

Armador: Naviera Puelche S.A.

Cai-Cai 2.309 1978 Chile 185 84 218 5 5 46,0 10,5 2,2 Transbordador

Fiura 3.149 1990 Argentina 359 108 330 4 7 51,1 12,0 3,0 Transbordador

Llacolén 3.024 1980 Chile 167 74 236 2 3 54,0 10,3 2,2 Transbordador

Total 711 266 784 11 15

Armador: Transportes Marítimos Geo Australis

Stella Australis 3.259 2010 Chile 4.508 1.508 782 10 51 90,0 14,6 4,7 Pasaje

Armador: Banco del Estado de Chile

Raper 3.273 1972 Holanda 757 227 770 0 1 49,2 12,0 5,0 Supply Vessel

Armador: Dirección de Obras Portuarias

Andalue 3.393 2015 Chile 399 120 265 4 13 41,0 12,0 2,8 Pasaje Transbordo Rodado

Cullamo 3.261 2010 Chile 357 107 181 4 14 40,2 10,8 2,8 Transbordador

La Tehuelche 3.288 2009 Chile 867 260 293 2 9 54,2 14,5 3,2 Transbordador

Total 1.623 487 739 10 36

Armador: Servicios Marítimos y Transportes S.A.

Johnson 3.188 1976 EE.UU. 650 197 692 4 5 51,8 12,2 4,3 Carga General

Armador: Transportes Marítimos Vía Australis S.A.

Ventus Australis 3.421 2016 Chile 4.528 1.513 668 8 51 87,3 14,6 4,7 Pasaje

Armador: Constantino Kochifas Cárcamo

Alexis 3.021 1969 Inglaterra 261 96 250 4 4 33,5 7,0 3,9 Carga General

Mimi de Los Angeles 3.000 1964 Noruega 207 101 153 0 0 31,0 7,3 4,0 Carga General

Skorpios III 2.869 1991 Chile 1.597 549 260 6 15 60,9 10,0 4,5 Pasaje Cabotaje

Total 2.065 746 663 10 19
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AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI
MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE

NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION
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Armador: Naviera Iorana Ltda.

Iorana Cargo 3.237 1977 Polonia 539 285 632 4 5 46,8 8,8 4,3 Carga General

Armador: Soc. Naviera y Transportes Atahualpa Ltda.

Lascar 2.510 1963 Chile 98 47 175 0 0 25,2 6,7 3,0 Carga General

Tami's 2.770 1980 Japón 478 174 399 0 0 48,9 8,5 3,6 Carga General

Total 576 221 574 0 0

Armador: Empresa de Servicios Marítimos y Portuarios Hualpen Ltda.

Sandrine 2.628 1989 Chile 226 68 570 0 0 35,0 13,0 2,0 Carga General

Armador: Fisco de Chile

Mailén 2.593 1988 Chile 315 94 400 1 1 43,0 10,4 2,4 Transbordador

Tehuelche 2.592 1988 Chile 187 56 162 2 2 43,6 10,3 2,2 Transbordador

Total 502 150 562 3 3

Armador: Sobarzo Cabezas Luciana de las Mercedes

Salmon King 2.889 1956 Alemania 421 202 560 3 16 44,9 9,4 3,3 Carga General

Armador: Costa Austral Spa

Biomar V 2.847 1977 Alemania 1.037 343 551 7 25 47,2 11,0 4,9 Carga General

Armador: Inversiones la Quellonina S.A.

Bertina 2.942 1997 Cuba 535 161 535 5 4 51,8 13,4 3,0 Transbordador

Armador: Soc. Servicios Marítimos y Portuarios Altamar Ltda.

Corcovado IV 3.256 2008 Chile 268 86 410 5 3 37,5 9,5 2,9 Carga General

Taitao 3.108 1964 Chile 124 70 121 0 0 24,7 7,4 3,5 Carga General

Total 392 156 531 5 3

Armador: Cooperativa de Servicios Rentanavecoop Ltda.

Poseidón II 3.084 2003 Chile 145 44 227 0 0 32,3 9,2 2,1 Carga General

Poseidón III 3.173 2004 Chile 182 55 251 4 3 36,7 9,2 2,2 Carga General

Total 327 99 478 4 3

Armador: Arlema Servicios Ltda.

Arlema I 3.124 2002 Chile 222 67 143 4 4 22,2 6,6 2,9 Carga General

Arlema II 3.213 2007 Chile 315 95 307 4 6 37,1 10,0 3,1 Carga General

Total 537 162 450 8 10

Armador: Naviera y Comercial Quitralco Ltda.

Isla Tenglo 3.299 1978 Chile 521 238 430 5 6 56,3 14,3 4,0 Transbordador

Armador: Compañía Naviera Puerto Montt S.A.

Calbuco 1.779 1963 Francia 283 106 353 0 0 45,5 7,8 3,4 Carga General

Armador: Inmobiliaria Darío Urzua 1825 Ltda.

Quellón 1.659 1959 Francia 283 106 353 0 1 46,6 7,5 3,0 Carga General

Armador: Marítima Nadejor Ltda.

Newen Vule 3.207 1980 Japón 405 122 325 0 0 39,0 7,7 3,3 Carga General

Armador: Marítima Canal Chacao Spa

Don Julián 3.052 2001 Chile 157 49 119 4 5 30,4 7,2 2,8 Carga General

Pía José 3.049 2002 Chile 158 47 192 4 5 27,6 3,2 2,6 Carga General

Total 315 96 311 8 10

Armador: Cultivos Marinos Chiloé Ltda.

Doña Antonia 3.122 2004 Chile 141 42 153 4 3 24,2 8,4 2,1 Carga General

Doña Javiera 3.123 2004 Chile 141 42 153 4 4 28,2 8,4 2,1 Carga General

Total 282 84 306 8 7

Armador: Banco de Crédito e Inversiones

Don Yuyo 3.050 2001 Chile 188 56 297 3 5 31,4 8,5 2,7 Carga General

Armador: Naviera y Turismo Skorpios S.A.

Skorpios II 2.567 1988 Chile 1.523 597 286 7 15 70,0 10,2 4,2 Pasaje Cabotaje

Armador: Juvenal Otoniel Salas Vera

Austral 3.125 1998 Chile 121 65 158 0 0 23,5 7,2 2,1 Carga General

Gol Gol 2.237 1980 Chile 74 41 111 1 2 25,3 7,3 4,2 Carga General

Total 195 106 269 1 2

Armador: Sociedad de Transportes Marítimos Man-Pue y Cía. Ltda.

Caleman II 3.302 2011 Chile 287 86 255 2 7 34,6 11,5 2,5 Transbordador

Armador: Pesquera Pacific Star S.A.

Canadelo 2.670 1963 España 239 72 250 2 2 32,4 6,5 3,8 Carga General

Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI
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Armador: Framar S.A.

Narval 3.341 2013 Chile 197 68 231 4 4 30,3 7,0 2,8 Carga General

Armador: Mar del Sur S.A.

Chelenco 2.878 1995 Chile 162 49 226 1 1 28,5 10,2 2,4 Pasaje Transbordo Rodado

Armador: Trusal S.A.

Doña Elizabetta 3.210 2007 Chile 287 86 222 4 5 33,8 10,8 3,1 Carga General

Armador: Naviera Navamar Ltda.

Isla Añihue 3.430 2008 Peru 176 94 217 4 4 32,0 7,0 3,5 Carga General

Armador: Banco Security

Doña Griselda 3.034 2001 Chile 144 43 216 4 4 31,6 9,0 2,0 Carga General

Armador: Inversiones BS Ltda.

Doña Sofía 3.145 2006 Chile 190 57 216 4 5 30,3 8,4 2,2 Carga General

Armador: Inversiones Peldehue Ltda.

Don Reinaldo II 3.224 2007 Chile 200 68 208 4 4 33,1 10,0 2,3 Carga General

Armador: Fisco - Ejercito de Chile - Cuerpo Militar del Trabajo

Aunashaka 3.429 2018 Chile 661 198 207 4 5 52,0 12,0 3,0 Transbordador

Armador: SMB Factoring S.A.

Pincoya 2.066 1978 Chile 415 125 200 5 5 48,7 12,2 2,3 Transbordador

Armador: Soc. Comercial e Industrial Delfín Marino Ltda.

Río Aysen 2.950 1998 Chile 140 79 199 4 4 25,8 7,0 3,0 Carga General

Armador: Leasing Andino S.A.

Capitán Luis Alcazar 2.341 1963 Francia 283 106 197 5 7 46,6 7,5 3,4 Carga General

Armador: Juan Reinaldo Ulloa Cárcamo

Don Fernando 3.045 2001 Chile 160 48 192 4 3 27,0 9,0 2,3 Carga General

Armador: Transnav Ltda.

Christian II 3.066 2002 Chile 154 76 186 0 0 26,4 8,0 2,0 Carga General

Armador: Marítima Transaustral Ltda.

Forrest 3.023 1967 Inglaterra 142 43 180 1 4 28,8 6,7 3,3 Pasaje Cabotaje

Armador: Servicios Acuícolas Laks Service Ltda.

Río Frío 3.089 2002 Chile 156 47 177 4 4 27,3 7,3 3,2 Carga General

Armador: Sociedad de Servicios Marítimos Remar Ltda.

Doña Price 3.324 2010 Chile 123 39 91 2 5 22,7 6,6 3,2 Pasaje Cabotaje

Santa María Express 3.417 1998 Chile 185 56 82 0 0 30,4 7,2 2,2 Pasaje Cabotaje

Total 308 95 173 2 5

Armador: Instituto Antártico Chileno

Karpuj 3.403 2015 Chile 95 28 170 4 4 24,3 5,2 3,0 Científico

Armador: Servicios Marítimos S.A.

Ventisqueros 2.959 1965 Chile 163 49 168 0 1 28,5 6,4 3,5 Carga General

Armador: Sergio Alberto Navarro Melián

Sergio Alberto 3.006 2000 Chile 91 37 159 0 0 24,5 6,6 2,9 Carga General

Armador: Soc. de Servicios Marítimos Australes Ltda.

Don Matías 3.199 1969 Perú 172 63 156 5 4 28,1 7,0 3,0 Carga General

Armador: Ana Orfelia Machado Bustamante

Luis Daniel 3.099 2002 Chile 95 43 146 0 0 22,2 6,6 2,9 Carga General

Armador: Transporte y Turismo Austral Ltda.

Atmosphere 3.153 2006 Chile 695 211 140 6 5 40,0 10,0 4,4 Pasaje Cabotaje

Armador: Banco del Desarrollo

Doña María 3.043 2001 Chile 103 31 139 4 4 26,6 8,0 2,0 Carga General

Armador: Motonave Río Calle-Calle Ltda.

Río Calle Calle 2.435 1972 Chile 75 45 120 1 3 25,9 6,0 2,1 Pasaje Cabotaje

Armador: Naviera Isla Margarita Ltda.

Don Walter 2.715 1928 Chile 81 50 79 0 0 21,0 4,5 2,0 Pasaje Cabotaje

Lagos Andinos 2.754 1992 Chile 244 100 38 0 2 32,0 9,4 1,4 Pasaje Cabotaje

Total 325 150 117 0 2

Armador: Seawors Spa

Alfonso Eduardo 3.170 2000 Chile 90 37 115 0 0 21,6 6,6 2,9 Carga General

Armador: Servicios Marítimos y Pesqueros El Faro Ltda.

Tamara 2.953 1963 Chile 85 39 106 0 0 21,7 6,3 3,3 Carga General

Armador: Yarazthy Bustamante Domke

Christian 3.026 2001 Chile 93 43 97 0 0 21,9 6,8 2,9 Carga General
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Armador: Naviera Iorana Ltda.

Iorana Cargo 3.237 1977 Polonia 539 285 632 4 5 46,8 8,8 4,3 Carga General

Armador: Soc. Naviera y Transportes Atahualpa Ltda.

Lascar 2.510 1963 Chile 98 47 175 0 0 25,2 6,7 3,0 Carga General

Tami's 2.770 1980 Japón 478 174 399 0 0 48,9 8,5 3,6 Carga General

Total 576 221 574 0 0

Armador: Empresa de Servicios Marítimos y Portuarios Hualpen Ltda.

Sandrine 2.628 1989 Chile 226 68 570 0 0 35,0 13,0 2,0 Carga General

Armador: Fisco de Chile

Mailén 2.593 1988 Chile 315 94 400 1 1 43,0 10,4 2,4 Transbordador

Tehuelche 2.592 1988 Chile 187 56 162 2 2 43,6 10,3 2,2 Transbordador

Total 502 150 562 3 3

Armador: Sobarzo Cabezas Luciana de las Mercedes

Salmon King 2.889 1956 Alemania 421 202 560 3 16 44,9 9,4 3,3 Carga General

Armador: Costa Austral Spa

Biomar V 2.847 1977 Alemania 1.037 343 551 7 25 47,2 11,0 4,9 Carga General

Armador: Inversiones la Quellonina S.A.

Bertina 2.942 1997 Cuba 535 161 535 5 4 51,8 13,4 3,0 Transbordador

Armador: Soc. Servicios Marítimos y Portuarios Altamar Ltda.

Corcovado IV 3.256 2008 Chile 268 86 410 5 3 37,5 9,5 2,9 Carga General

Taitao 3.108 1964 Chile 124 70 121 0 0 24,7 7,4 3,5 Carga General

Total 392 156 531 5 3

Armador: Cooperativa de Servicios Rentanavecoop Ltda.

Poseidón II 3.084 2003 Chile 145 44 227 0 0 32,3 9,2 2,1 Carga General

Poseidón III 3.173 2004 Chile 182 55 251 4 3 36,7 9,2 2,2 Carga General

Total 327 99 478 4 3

Armador: Arlema Servicios Ltda.

Arlema I 3.124 2002 Chile 222 67 143 4 4 22,2 6,6 2,9 Carga General

Arlema II 3.213 2007 Chile 315 95 307 4 6 37,1 10,0 3,1 Carga General

Total 537 162 450 8 10

Armador: Naviera y Comercial Quitralco Ltda.

Isla Tenglo 3.299 1978 Chile 521 238 430 5 6 56,3 14,3 4,0 Transbordador

Armador: Compañía Naviera Puerto Montt S.A.

Calbuco 1.779 1963 Francia 283 106 353 0 0 45,5 7,8 3,4 Carga General

Armador: Inmobiliaria Darío Urzua 1825 Ltda.

Quellón 1.659 1959 Francia 283 106 353 0 1 46,6 7,5 3,0 Carga General

Armador: Marítima Nadejor Ltda.

Newen Vule 3.207 1980 Japón 405 122 325 0 0 39,0 7,7 3,3 Carga General

Armador: Marítima Canal Chacao Spa

Don Julián 3.052 2001 Chile 157 49 119 4 5 30,4 7,2 2,8 Carga General

Pía José 3.049 2002 Chile 158 47 192 4 5 27,6 3,2 2,6 Carga General

Total 315 96 311 8 10

Armador: Cultivos Marinos Chiloé Ltda.

Doña Antonia 3.122 2004 Chile 141 42 153 4 3 24,2 8,4 2,1 Carga General

Doña Javiera 3.123 2004 Chile 141 42 153 4 4 28,2 8,4 2,1 Carga General

Total 282 84 306 8 7

Armador: Banco de Crédito e Inversiones

Don Yuyo 3.050 2001 Chile 188 56 297 3 5 31,4 8,5 2,7 Carga General

Armador: Naviera y Turismo Skorpios S.A.

Skorpios II 2.567 1988 Chile 1.523 597 286 7 15 70,0 10,2 4,2 Pasaje Cabotaje

Armador: Juvenal Otoniel Salas Vera

Austral 3.125 1998 Chile 121 65 158 0 0 23,5 7,2 2,1 Carga General

Gol Gol 2.237 1980 Chile 74 41 111 1 2 25,3 7,3 4,2 Carga General

Total 195 106 269 1 2

Armador: Sociedad de Transportes Marítimos Man-Pue y Cía. Ltda.

Caleman II 3.302 2011 Chile 287 86 255 2 7 34,6 11,5 2,5 Transbordador

Armador: Pesquera Pacific Star S.A.

Canadelo 2.670 1963 España 239 72 250 2 2 32,4 6,5 3,8 Carga General
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Armador: Framar S.A.

Narval 3.341 2013 Chile 197 68 231 4 4 30,3 7,0 2,8 Carga General

Armador: Mar del Sur S.A.

Chelenco 2.878 1995 Chile 162 49 226 1 1 28,5 10,2 2,4 Pasaje Transbordo Rodado

Armador: Trusal S.A.

Doña Elizabetta 3.210 2007 Chile 287 86 222 4 5 33,8 10,8 3,1 Carga General

Armador: Naviera Navamar Ltda.

Isla Añihue 3.430 2008 Peru 176 94 217 4 4 32,0 7,0 3,5 Carga General

Armador: Banco Security

Doña Griselda 3.034 2001 Chile 144 43 216 4 4 31,6 9,0 2,0 Carga General

Armador: Inversiones BS Ltda.

Doña Sofía 3.145 2006 Chile 190 57 216 4 5 30,3 8,4 2,2 Carga General

Armador: Inversiones Peldehue Ltda.

Don Reinaldo II 3.224 2007 Chile 200 68 208 4 4 33,1 10,0 2,3 Carga General

Armador: Fisco - Ejercito de Chile - Cuerpo Militar del Trabajo

Aunashaka 3.429 2018 Chile 661 198 207 4 5 52,0 12,0 3,0 Transbordador

Armador: SMB Factoring S.A.

Pincoya 2.066 1978 Chile 415 125 200 5 5 48,7 12,2 2,3 Transbordador

Armador: Soc. Comercial e Industrial Delfín Marino Ltda.

Río Aysen 2.950 1998 Chile 140 79 199 4 4 25,8 7,0 3,0 Carga General

Armador: Leasing Andino S.A.

Capitán Luis Alcazar 2.341 1963 Francia 283 106 197 5 7 46,6 7,5 3,4 Carga General

Armador: Juan Reinaldo Ulloa Cárcamo

Don Fernando 3.045 2001 Chile 160 48 192 4 3 27,0 9,0 2,3 Carga General

Armador: Transnav Ltda.

Christian II 3.066 2002 Chile 154 76 186 0 0 26,4 8,0 2,0 Carga General

Armador: Marítima Transaustral Ltda.

Forrest 3.023 1967 Inglaterra 142 43 180 1 4 28,8 6,7 3,3 Pasaje Cabotaje

Armador: Servicios Acuícolas Laks Service Ltda.

Río Frío 3.089 2002 Chile 156 47 177 4 4 27,3 7,3 3,2 Carga General

Armador: Sociedad de Servicios Marítimos Remar Ltda.

Doña Price 3.324 2010 Chile 123 39 91 2 5 22,7 6,6 3,2 Pasaje Cabotaje

Santa María Express 3.417 1998 Chile 185 56 82 0 0 30,4 7,2 2,2 Pasaje Cabotaje

Total 308 95 173 2 5

Armador: Instituto Antártico Chileno

Karpuj 3.403 2015 Chile 95 28 170 4 4 24,3 5,2 3,0 Científico

Armador: Servicios Marítimos S.A.

Ventisqueros 2.959 1965 Chile 163 49 168 0 1 28,5 6,4 3,5 Carga General

Armador: Sergio Alberto Navarro Melián

Sergio Alberto 3.006 2000 Chile 91 37 159 0 0 24,5 6,6 2,9 Carga General

Armador: Soc. de Servicios Marítimos Australes Ltda.

Don Matías 3.199 1969 Perú 172 63 156 5 4 28,1 7,0 3,0 Carga General

Armador: Ana Orfelia Machado Bustamante

Luis Daniel 3.099 2002 Chile 95 43 146 0 0 22,2 6,6 2,9 Carga General

Armador: Transporte y Turismo Austral Ltda.

Atmosphere 3.153 2006 Chile 695 211 140 6 5 40,0 10,0 4,4 Pasaje Cabotaje

Armador: Banco del Desarrollo

Doña María 3.043 2001 Chile 103 31 139 4 4 26,6 8,0 2,0 Carga General

Armador: Motonave Río Calle-Calle Ltda.

Río Calle Calle 2.435 1972 Chile 75 45 120 1 3 25,9 6,0 2,1 Pasaje Cabotaje

Armador: Naviera Isla Margarita Ltda.

Don Walter 2.715 1928 Chile 81 50 79 0 0 21,0 4,5 2,0 Pasaje Cabotaje

Lagos Andinos 2.754 1992 Chile 244 100 38 0 2 32,0 9,4 1,4 Pasaje Cabotaje

Total 325 150 117 0 2

Armador: Seawors Spa

Alfonso Eduardo 3.170 2000 Chile 90 37 115 0 0 21,6 6,6 2,9 Carga General

Armador: Servicios Marítimos y Pesqueros El Faro Ltda.

Tamara 2.953 1963 Chile 85 39 106 0 0 21,7 6,3 3,3 Carga General

Armador: Yarazthy Bustamante Domke

Christian 3.026 2001 Chile 93 43 97 0 0 21,9 6,8 2,9 Carga General
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Armador: María Luisa Rivera Velásquez

Don Mateo 3.016 2000 Chile 84 49 96 0 0 23,4 6,2 2,3 Carga General

Armador: Sociedad de Transportes Marítimos Dolca Austral Ltda.

Nautilus 3.073 2001 Chile 86 26 92 0 0 22,8 9,0 1,9 Barcaza

Armador: Soc. Comercial Salmonship Corretaje Naval Ltda.

Anastasia 2.982 1964 Chile 84 37 90 0 0 24,5 6,6 2,6 Carga General

Armador: Sociedad Marítima e Inversiones Viento Sur Ltda.

Valdivia I 1.785 1963 Chile 98 41 90 0 0 21,9 6,0 3,1 Carga General

Armador: Transportes Christian III Ltda.

Leslie II 3.018 2001 Chile 103 48 84 0 0 26,0 6,6 3,2 Carga General

Armador: Turismo y Transporte 21 de Mayo Ltda.

Fiordos del Sur II (*) 3.457 2012 Argentina 141 42 28 2 6 21,2 8,5 3,2 Pasaje Cabotaje

Juana Rodriguez 3.441 2017 Argentina 185 55 43 4 5 25,2 8,2 3,0 Pasaje

LM Roca 3.402 2007 Argentina 144 43 29 2 4 25,0 8,2 3,0 Pasaje

Total 470 140 100 8 15

Armador: Armasur A.G.

Capitán Williams 3.405 1965 Alemania 134 51 70 2 4 29,0 6,8 3,4 Carga General

Armador: Transporte y Construcción Naval Walter Hernán

Mariela 3.272 2008 Chile 72 22 68 0 1 23,8 6,8 2,0 Carga General

Armador: Soc. Marítima Koper Ltda.

Samoa 1.853 1964 Chile 106 47 66 0 0 22,0 6,3 2,7 Carga General

Armador: Banco Sudamericano

Lago Yelcho 2.175 1977 Chile 66 23 50 0 0 24,6 6,8 2,0 Pasaje Cabotaje

Armador: Transporte Aéreo y Marítimo S.A.

Explorador 2.946 1997 Italia 86 59 49 1 1 22,0 6,0 2,8 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Turismo y Transportes Altamar Ltda.

Arrecife 2.536 1987 Chile 82 44 45 0 1 20,2 5,5 2,9 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Turismo y Transportes Taitao S.A.

Tiffara 3.171 1968 Inglaterra 170 51 44 1 2 25,7 6,7 3,4 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Doppler S.A.

Beaulieu 2.675 1963 Chile 72 30 38 0 0 24,2 5,8 2,5 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Integración de Actividades S.A.

Caor 99 2.986 2000 Chile 154 104 38 0 0 23,6 6,8 3,6 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Comercial Agrícola y Naviera Naves del Sur Ltda.

Discovery 2.995 2000 Holanda 153 101 37 0 0 25,9 6,8 3,6 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Remolcadores Ultratug Ltda.

Choique 3.240 2009 Chile 121 36 37 4 5 28,0 6,0 3,7 Lancha de apoyo práctico

Armador: Servicios Gastronómicos y Turísticos María Paz Riedemann Torres E.I.R.L.

Neptuno Valdivia 2.438 1969 Chile 173 81 35 2 2 24,0 6,0 1,5 Pasaje Cabotaje

Armador: Ian Taylor

Kaitek 3.260 2010 Chile 120 36 31 2 3 28,0 6,0 3,7 Lancha de apoyo práctico

Armador: Melinka Shipping S.A.

Manutea (*) 3.444 1982 Nueva Zelandia 145 43 29 0 0 31,6 7,8 3,7Embarcación Deportiva de Alta Mar

Armador: Joaquín Alvarez Estefo

21 de Mayo III 3.097 1999 Chile 114 34 24 0 0 22,4 6,5 2,3 Pasaje Cabotaje

Armador: Turismo Lago Grey S.A.

Grey III 3.427 2006 Argentina 126 38 18 2 7 24,4 8,2 3,0 Pasaje Cabotaje

TOTAL FLOTA 700.588 386.379 1.119.445 1.084 1.525

(*) Valor TDW referencial

naves nacionales al 31 de diciembre del 2019

NOMBRE NAVE T.D.W. FECHA

BOSTON BLENHEIM 485 17-01-2019

CORCOVADO 12.840 15-03-2019

ALEXANDER 152 23-04-2019

ATHINA 152 23-04-2019

ISLA MANCERA 164 05-06-2019

CABO TAMAR 105.778 28-11-2019

EDEN 3.225 06-12-2019

COYHAIQUE 4.565 24-12-2019

TOTAL 127.361

NAVES DADAS DE BAJA

NOMBRE NAVE T.D.W. FECHA

AGUSTIN 485 17-ene-19

JUANA RODRIGUEZ 43 29-ene-19

CRUZ DEL SUR III 516 21-mar-19

MANUTEA (*) 29 27-mar-19

COQUIMBO 17.013 06-may-19

ANAN 400 05-jun-19

CAMPO DE HIELO SUR 99 05-jun-19

DON SEBASTIAN 1.059 23-ago-19

KATAIK 586 08-oct-19

TANU 600 08-oct-19

LOGIMAR II 2.300 23-oct-19

PUERTO NATALES 6.471 19-nov-19

FIORDOS DEL SUR II (*) 28 17-dic-19

TANIRI 1.126 30-dic-19

TOTAL 30.755

(*) Valor TDW referencial

NAVES INGRESADAS

Naves de la Marina Mercante Nacional ingresadas y dadas de baja en registro de 

51            Memoria 2019   -   Asociación Nacional de Armadores A.G. 52            Memoria 2019   -   Asociación Nacional de Armadores A.G.

Fuente: DIRECTEMAR

Fuente: DIRECTEMAR



Nº MATRICULA

AÑO PAIS T.R.G. T.R.N. T.D.W. OFS TRI
MANGA PUNTAL TIPO DE NAVE

NAVE CONSTRUCCION T O N E L A J E S DOTACION
ESLORA

Armador: María Luisa Rivera Velásquez

Don Mateo 3.016 2000 Chile 84 49 96 0 0 23,4 6,2 2,3 Carga General

Armador: Sociedad de Transportes Marítimos Dolca Austral Ltda.

Nautilus 3.073 2001 Chile 86 26 92 0 0 22,8 9,0 1,9 Barcaza

Armador: Soc. Comercial Salmonship Corretaje Naval Ltda.

Anastasia 2.982 1964 Chile 84 37 90 0 0 24,5 6,6 2,6 Carga General

Armador: Sociedad Marítima e Inversiones Viento Sur Ltda.

Valdivia I 1.785 1963 Chile 98 41 90 0 0 21,9 6,0 3,1 Carga General

Armador: Transportes Christian III Ltda.

Leslie II 3.018 2001 Chile 103 48 84 0 0 26,0 6,6 3,2 Carga General

Armador: Turismo y Transporte 21 de Mayo Ltda.

Fiordos del Sur II (*) 3.457 2012 Argentina 141 42 28 2 6 21,2 8,5 3,2 Pasaje Cabotaje

Juana Rodriguez 3.441 2017 Argentina 185 55 43 4 5 25,2 8,2 3,0 Pasaje

LM Roca 3.402 2007 Argentina 144 43 29 2 4 25,0 8,2 3,0 Pasaje

Total 470 140 100 8 15

Armador: Armasur A.G.

Capitán Williams 3.405 1965 Alemania 134 51 70 2 4 29,0 6,8 3,4 Carga General

Armador: Transporte y Construcción Naval Walter Hernán

Mariela 3.272 2008 Chile 72 22 68 0 1 23,8 6,8 2,0 Carga General

Armador: Soc. Marítima Koper Ltda.

Samoa 1.853 1964 Chile 106 47 66 0 0 22,0 6,3 2,7 Carga General

Armador: Banco Sudamericano

Lago Yelcho 2.175 1977 Chile 66 23 50 0 0 24,6 6,8 2,0 Pasaje Cabotaje

Armador: Transporte Aéreo y Marítimo S.A.

Explorador 2.946 1997 Italia 86 59 49 1 1 22,0 6,0 2,8 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Turismo y Transportes Altamar Ltda.

Arrecife 2.536 1987 Chile 82 44 45 0 1 20,2 5,5 2,9 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Turismo y Transportes Taitao S.A.

Tiffara 3.171 1968 Inglaterra 170 51 44 1 2 25,7 6,7 3,4 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Doppler S.A.

Beaulieu 2.675 1963 Chile 72 30 38 0 0 24,2 5,8 2,5 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Integración de Actividades S.A.

Caor 99 2.986 2000 Chile 154 104 38 0 0 23,6 6,8 3,6 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Comercial Agrícola y Naviera Naves del Sur Ltda.

Discovery 2.995 2000 Holanda 153 101 37 0 0 25,9 6,8 3,6 Embarcación Deportiva Costera

Armador: Remolcadores Ultratug Ltda.

Choique 3.240 2009 Chile 121 36 37 4 5 28,0 6,0 3,7 Lancha de apoyo práctico

Armador: Servicios Gastronómicos y Turísticos María Paz Riedemann Torres E.I.R.L.

Neptuno Valdivia 2.438 1969 Chile 173 81 35 2 2 24,0 6,0 1,5 Pasaje Cabotaje

Armador: Ian Taylor

Kaitek 3.260 2010 Chile 120 36 31 2 3 28,0 6,0 3,7 Lancha de apoyo práctico

Armador: Melinka Shipping S.A.

Manutea (*) 3.444 1982 Nueva Zelandia 145 43 29 0 0 31,6 7,8 3,7Embarcación Deportiva de Alta Mar

Armador: Joaquín Alvarez Estefo

21 de Mayo III 3.097 1999 Chile 114 34 24 0 0 22,4 6,5 2,3 Pasaje Cabotaje

Armador: Turismo Lago Grey S.A.

Grey III 3.427 2006 Argentina 126 38 18 2 7 24,4 8,2 3,0 Pasaje Cabotaje

TOTAL FLOTA 700.588 386.379 1.119.445 1.084 1.525

(*) Valor TDW referencial

naves nacionales al 31 de diciembre del 2019

NOMBRE NAVE T.D.W. FECHA

BOSTON BLENHEIM 485 17-01-2019

CORCOVADO 12.840 15-03-2019

ALEXANDER 152 23-04-2019

ATHINA 152 23-04-2019

ISLA MANCERA 164 05-06-2019

CABO TAMAR 105.778 28-11-2019

EDEN 3.225 06-12-2019

COYHAIQUE 4.565 24-12-2019

TOTAL 127.361

NAVES DADAS DE BAJA

NOMBRE NAVE T.D.W. FECHA

AGUSTIN 485 17-ene-19

JUANA RODRIGUEZ 43 29-ene-19

CRUZ DEL SUR III 516 21-mar-19

MANUTEA (*) 29 27-mar-19

COQUIMBO 17.013 06-may-19

ANAN 400 05-jun-19

CAMPO DE HIELO SUR 99 05-jun-19

DON SEBASTIAN 1.059 23-ago-19

KATAIK 586 08-oct-19

TANU 600 08-oct-19

LOGIMAR II 2.300 23-oct-19

PUERTO NATALES 6.471 19-nov-19

FIORDOS DEL SUR II (*) 28 17-dic-19

TANIRI 1.126 30-dic-19

TOTAL 30.755

(*) Valor TDW referencial

NAVES INGRESADAS

Naves de la Marina Mercante Nacional ingresadas y dadas de baja en registro de 
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 con matrícula y bandera Nacional al 31 de diciembre de 2019

NRO. ARMADORES
NRO.

NAVES
T.R.G. T.R.N. T.D.W. % T.D.W. OFS TRI

1 Naviera Ultranav Ltda. 16 185.990 146.892 405.292 36,2% 142 165

2 Compañía Marítima Chilena S.A. 4 119.382 55.000 199.180 17,8% 44 50

3 Naviera Los Inmigrantes S.A. 2 80.082 50.299 153.478 13,7% 14 22

4 C.S.A.V. Austral S.A. 3 95.198 41.126 117.260 10,5% 34 40

5 Empresa Marítima S.A. - Empremar 2 47.027 23.115 69.400 6,2% 19 23

6 Naviera Chilena del Pacífico S.A. - Nachipa 1 21.185 10.546 32.662 2,9% 9 11

7 Transportes Marítimos Kochifas S.A. 28 22.977 11.227 29.243 2,6% 120 123

8 Detroit Chile S.A. 13 8.387 3.613 11.681 1,0% 55 66

9 Navimag Carga S.A. 2 16.670 5.001 8.097 0,7% 20 45

10 Logística Marítima y Terrestre Ltda. 4 3.700 2.071 5.481 0,5% 18 17

11 Compañía Naviera Frasal S.A. 11 4.471 1.437 5.257 0,5% 50 61

12 Luis Rigoberto Paredes Muñoz 6 4.408 1.400 5.115 0,5% 31 42

13 Transportes Antartic Cargo Ltda. 1 2.664 799 4.034 0,4% 2 8

14 Transbordadora Austral Broom Ltda. 13 6.912 2.168 3.979 0,4% 60 90

15 Naviera y Transportes Marítimos Sur Austral Ltda. 4 2.932 1.752 3.498 0,3% 20 18

16 Naviera Tenglo Limitada 1 2.305 1.034 3.300 0,3% 5 4

17 Naviera Kuhane Ltda. 1 2.493 1.449 3.205 0,3% 6 6

18 Transportes Petromar Ltda. 2 1.494 655 2.854 0,3% 8 6

19 Servicios Marítimos y Transportes S.A. 6 2.224 823 2.833 0,3% 23 24

20 Naviera San Isidro Spa 1 1.434 808 2.580 0,2% 0 0

21 Conglomerantes y Cales de Chile S.A. 2 2.548 1.263 2.535 0,2% 3 4

22 Danvi Ship S.A. 1 1.510 822 2.182 0,2% 6 6

23 Agencias Universales S.A. 1 1.543 701 2.147 0,2% 7 7

24 Inversiones Minke S.A. 4 1.919 1.022 2.123 0,2% 16 21

25 Transportes Marítimos Miramar S.A. 1 1.178 771 2.071 0,2% 0 0

26 Naviera Cruz del Sur Ltda. 4 2.381 715 1.920 0,2% 16 34

27 Naviera G.V. S.A. 1 997 578 1.563 0,1% 6 7

28 Banco de Chile 4 2.040 613 1.503 0,1% 22 34

29 Naviera Austral S.A. 2 2.886 866 1.395 0,1% 16 31

30 Naviera Tania Spa 1 1.017 485 1.394 0,1% 5 8

31 Naviera Deltamar S.A. 1 1.440 580 1.389 0,1% 6 6

32 Transportes Puelche S.A. 3 2.974 929 1.306 0,1% 15 14

33 Sociedad Marítima y Comercial Somarco Limitada 3 3.984 1.195 1.282 0,1% 12 20

34 Transportes Patagonia Wellboat Ltda. 1 1.067 321 1.126 0,1% 6 5

35 Naviera y Transportes Patagonia Sur Ltda. 1 1.097 421 1.126 0,1% 5 4

36 Transportes Fluviales Corral S.A. 1 958 287 1.103 0,1% 5 9

37 Empresa Turística Ñiltur Ltda. 1 144 68 1.082 0,1% 0 0

38 Transportes Austral S.A. 2 2.257 677 1.000 0,1% 5 14

39 CPT Empresas Marítimas S.A. 2 1.931 580 998 0,1% 13 26

40 Primus Capital Leasing Spa 3 837 342 880 0,1% 9 9

41 Dirección de Vialidad, Ministerio de Obras Públicas 3 815 270 808 0,1% 7 15

42 Naviera Puelche S.A. 3 711 266 784 0,1% 11 15

43 Transportes Marítimos Geo Australis 1 4.508 1.508 782 0,1% 10 51

44 Banco del Estado de Chile 1 757 227 770 0,1% 0 1

45 Dirección de Obras Portuarias 3 1.623 487 739 0,1% 10 36

46 Servicios Marítimos y Transportes S.A. 1 650 197 692 0,1% 4 5

47 Transportes Marítimos Vía Australis S.A. 1 4.528 1.513 668 0,1% 8 51

48 Constantino Kochifas Cárcamo 3 2.065 746 663 0,1% 10 19

49 Naviera Iorana Ltda. 1 539 285 632 0,1% 4 5

50 Soc. Naviera y Transportes Atahualpa Ltda. 2 576 221 574 0,1% 0 0

51 Empresa de Servicios Marítimos y Portuarios Hualpen Ltda. 1 226 68 570 0,1% 0 0

52 Fisco de Chile 2 502 150 562 0,1% 3 3

53 Sobarzo Cabezas Luciana de las Mercedes 1 421 202 560 0,1% 3 16

54 Costa Austral Spa 1 1.037 343 551 0,0% 7 25

55 Inversiones la Quellonina S.A. 1 535 161 535 0,0% 5 4

56 Soc. Servicios Marítimos y Portuarios Altamar Ltda. 2 392 156 531 0,0% 5 3

57 Cooperativa de Servicios Rentanavecoop Ltda. 2 327 99 478 0,0% 4 3

Resumen de la Flota de la Marina Mercante Nacional NRO. ARMADORES
NRO.

NAVES
T.R.G. T.R.N. T.D.W. % T.D.W. OFS TRI

58 Arlema Servicios Ltda. 2 537 162 450 0,0% 8 10

59 Naviera y Comercial Quitralco Ltda. 1 521 238 430 0,0% 5 6

60 Compañía Naviera Puerto Montt S.A. 1 283 106 353 0,0% 0 0

61 Inmobiliaria Darío Urzua 1825 Ltda. 1 283 106 353 0,0% 0 1

62 Marítima Nadejor Ltda. 1 405 122 325 0,0% 0 0

63 Marítima Canal Chacao Spa 2 315 96 311 0,0% 8 10

64 Cultivos Marinos Chiloé Ltda. 2 282 84 306 0,0% 8 7

65 Banco de Crédito e Inversiones 1 188 56 297 0,0% 3 5

66 Naviera y Turismo Skorpios S.A. 1 1.523 597 286 0,0% 7 15

67 Juvenal Otoniel Salas Vera 2 195 106 269 0,0% 1 2

68 Sociedad de Transportes Marítimos Man-Pue y Cía. Ltda. 1 287 86 255 0,0% 2 7

69 Pesquera Pacific Star S.A. 1 239 72 250 0,0% 2 2

70 Framar S.A. 1 197 68 231 0,0% 4 4

71 Mar del Sur S.A. 1 162 49 226 0,0% 1 1

72 Trusal S.A. 1 287 86 222 0,0% 4 5

73 Naviera Navamar Ltda. 1 176 94 217 0,0% 4 4

74 Banco Security 1 144 43 216 0,0% 4 4

75 Inversiones BS Ltda. 1 190 57 216 0,0% 4 5

76 Inversiones Peldehue Ltda. 1 200 68 208 0,0% 4 4

77 Fisco - Ejercito de Chile - Cuerpo Militar del Trabajo 1 661 198 207 0,0% 4 5

78 SMB Factoring S.A. 1 415 125 200 0,0% 5 5

79 Soc. Comercial e Industrial Delfín Marino Ltda. 1 140 79 199 0,0% 4 4

80 Leasing Andino S.A. 1 283 106 197 0,0% 5 7

81 Juan Reinaldo Ulloa Cárcamo 1 160 48 192 0,0% 4 3

82 Transnav Ltda. 1 154 76 186 0,0% 0 0

83 Marítima Transaustral Ltda. 1 142 43 180 0,0% 1 4

84 Servicios Acuícolas Laks Service Ltda. 1 156 47 177 0,0% 4 4

85 Sociedad de Servicios Marítimos Remar Ltda. 2 308 95 173 0,0% 2 5

86 Instituto Antártico Chileno 1 95 28 170 0,0% 4 4

87 Servicios Marítimos S.A. 1 163 49 168 0,0% 0 1

88 Sergio Alberto Navarro Melián 1 91 37 159 0,0% 0 0

89 Soc. de Servicios Marítimos Australes Ltda. 1 172 63 156 0,0% 5 4

90 Ana Orfelia Machado Bustamante 1 95 43 146 0,0% 0 0

91 Transporte y Turismo Austral Ltda. 1 695 211 140 0,0% 6 5

92 Banco del Desarrollo 1 103 31 139 0,0% 4 4

93 Motonave Río Calle-Calle Ltda. 1 75 45 120 0,0% 1 3

94 Naviera Isla Margarita Ltda. 2 325 150 117 0,0% 0 2

95 Seawors Spa 1 90 37 115 0,0% 0 0

96 Servicios Marítimos y Pesqueros El Faro Ltda. 1 85 39 106 0,0% 0 0

97 Yarazthy Bustamante Domke 1 93 43 97 0,0% 0 0

98 María Luisa Rivera Velásquez 1 84 49 96 0,0% 0 0

99 Sociedad de Transportes Marítimos Dolca Austral Ltda. 1 86 26 92 0,0% 0 0

100 Soc. Comercial Salmonship Corretaje Naval Ltda. 1 84 37 90 0,0% 0 0

101 Sociedad Marítima e Inversiones Viento Sur Ltda. 1 98 41 90 0,0% 0 0

102 Transportes Christian III Ltda. 1 103 48 84 0,0% 0 0

103 Turismo y Transporte 21 de Mayo Ltda. 3 470 140 100 0,0% 8 15

104 Armasur A.G. 1 134 51 70 0,0% 2 4

105 Transporte y Construcción Naval Walter Hernán 1 72 22 68 0,0% 0 1

106 Soc. Marítima Koper Ltda. 1 106 47 66 0,0% 0 0

107 Banco Sudamericano 1 66 23 50 0,0% 0 0

108 Transporte Aéreo y Marítimo S.A. 1 86 59 49 0,0% 1 1

109 Turismo y Transportes Altamar Ltda. 1 82 44 45 0,0% 0 1

110 Turismo y Transportes Taitao S.A. 1 170 51 44 0,0% 1 2

111 Doppler S.A. 1 72 30 38 0,0% 0 0

112 Integración de Actividades S.A. 1 154 104 38 0,0% 0 0

113 Comercial Agrícola y Naviera Naves del Sur Ltda. 1 153 101 37 0,0% 0 0

114 Remolcadores Ultratug Ltda. 1 121 36 37 0,0% 4 5

115 Servicios Gastronómicos y Turísticos María Paz Riedemann Torres E.I.R.L. 1 173 81 35 0,0% 2 2

116 Ian Taylor 1 120 36 31 0,0% 2 3

117 Melinka Shipping S.A. 1 145 43 29 0,0% 0 0

118 Joaquín Alvarez Estefo 1 114 34 24 0,0% 0 0

119 Turismo Lago Grey S.A. 1 126 38 18 0,0% 2 7

TOTAL 259 700.588 386.378 1.119.446 100,0% 1.084 1.525

53            Memoria 2019   -   Asociación Nacional de Armadores A.G. 54            Memoria 2019   -   Asociación Nacional de Armadores A.G.

Fuente: DIRECTEMAR



 con matrícula y bandera Nacional al 31 de diciembre de 2019

NRO. ARMADORES
NRO.

NAVES
T.R.G. T.R.N. T.D.W. % T.D.W. OFS TRI

1 Naviera Ultranav Ltda. 16 185.990 146.892 405.292 36,2% 142 165

2 Compañía Marítima Chilena S.A. 4 119.382 55.000 199.180 17,8% 44 50

3 Naviera Los Inmigrantes S.A. 2 80.082 50.299 153.478 13,7% 14 22

4 C.S.A.V. Austral S.A. 3 95.198 41.126 117.260 10,5% 34 40

5 Empresa Marítima S.A. - Empremar 2 47.027 23.115 69.400 6,2% 19 23

6 Naviera Chilena del Pacífico S.A. - Nachipa 1 21.185 10.546 32.662 2,9% 9 11

7 Transportes Marítimos Kochifas S.A. 28 22.977 11.227 29.243 2,6% 120 123

8 Detroit Chile S.A. 13 8.387 3.613 11.681 1,0% 55 66

9 Navimag Carga S.A. 2 16.670 5.001 8.097 0,7% 20 45

10 Logística Marítima y Terrestre Ltda. 4 3.700 2.071 5.481 0,5% 18 17

11 Compañía Naviera Frasal S.A. 11 4.471 1.437 5.257 0,5% 50 61

12 Luis Rigoberto Paredes Muñoz 6 4.408 1.400 5.115 0,5% 31 42

13 Transportes Antartic Cargo Ltda. 1 2.664 799 4.034 0,4% 2 8

14 Transbordadora Austral Broom Ltda. 13 6.912 2.168 3.979 0,4% 60 90

15 Naviera y Transportes Marítimos Sur Austral Ltda. 4 2.932 1.752 3.498 0,3% 20 18

16 Naviera Tenglo Limitada 1 2.305 1.034 3.300 0,3% 5 4

17 Naviera Kuhane Ltda. 1 2.493 1.449 3.205 0,3% 6 6

18 Transportes Petromar Ltda. 2 1.494 655 2.854 0,3% 8 6

19 Servicios Marítimos y Transportes S.A. 6 2.224 823 2.833 0,3% 23 24

20 Naviera San Isidro Spa 1 1.434 808 2.580 0,2% 0 0

21 Conglomerantes y Cales de Chile S.A. 2 2.548 1.263 2.535 0,2% 3 4

22 Danvi Ship S.A. 1 1.510 822 2.182 0,2% 6 6

23 Agencias Universales S.A. 1 1.543 701 2.147 0,2% 7 7

24 Inversiones Minke S.A. 4 1.919 1.022 2.123 0,2% 16 21

25 Transportes Marítimos Miramar S.A. 1 1.178 771 2.071 0,2% 0 0

26 Naviera Cruz del Sur Ltda. 4 2.381 715 1.920 0,2% 16 34

27 Naviera G.V. S.A. 1 997 578 1.563 0,1% 6 7

28 Banco de Chile 4 2.040 613 1.503 0,1% 22 34

29 Naviera Austral S.A. 2 2.886 866 1.395 0,1% 16 31

30 Naviera Tania Spa 1 1.017 485 1.394 0,1% 5 8

31 Naviera Deltamar S.A. 1 1.440 580 1.389 0,1% 6 6

32 Transportes Puelche S.A. 3 2.974 929 1.306 0,1% 15 14

33 Sociedad Marítima y Comercial Somarco Limitada 3 3.984 1.195 1.282 0,1% 12 20

34 Transportes Patagonia Wellboat Ltda. 1 1.067 321 1.126 0,1% 6 5

35 Naviera y Transportes Patagonia Sur Ltda. 1 1.097 421 1.126 0,1% 5 4

36 Transportes Fluviales Corral S.A. 1 958 287 1.103 0,1% 5 9

37 Empresa Turística Ñiltur Ltda. 1 144 68 1.082 0,1% 0 0

38 Transportes Austral S.A. 2 2.257 677 1.000 0,1% 5 14

39 CPT Empresas Marítimas S.A. 2 1.931 580 998 0,1% 13 26

40 Primus Capital Leasing Spa 3 837 342 880 0,1% 9 9

41 Dirección de Vialidad, Ministerio de Obras Públicas 3 815 270 808 0,1% 7 15

42 Naviera Puelche S.A. 3 711 266 784 0,1% 11 15

43 Transportes Marítimos Geo Australis 1 4.508 1.508 782 0,1% 10 51

44 Banco del Estado de Chile 1 757 227 770 0,1% 0 1

45 Dirección de Obras Portuarias 3 1.623 487 739 0,1% 10 36

46 Servicios Marítimos y Transportes S.A. 1 650 197 692 0,1% 4 5

47 Transportes Marítimos Vía Australis S.A. 1 4.528 1.513 668 0,1% 8 51

48 Constantino Kochifas Cárcamo 3 2.065 746 663 0,1% 10 19

49 Naviera Iorana Ltda. 1 539 285 632 0,1% 4 5

50 Soc. Naviera y Transportes Atahualpa Ltda. 2 576 221 574 0,1% 0 0

51 Empresa de Servicios Marítimos y Portuarios Hualpen Ltda. 1 226 68 570 0,1% 0 0

52 Fisco de Chile 2 502 150 562 0,1% 3 3

53 Sobarzo Cabezas Luciana de las Mercedes 1 421 202 560 0,1% 3 16

54 Costa Austral Spa 1 1.037 343 551 0,0% 7 25

55 Inversiones la Quellonina S.A. 1 535 161 535 0,0% 5 4

56 Soc. Servicios Marítimos y Portuarios Altamar Ltda. 2 392 156 531 0,0% 5 3

57 Cooperativa de Servicios Rentanavecoop Ltda. 2 327 99 478 0,0% 4 3

Resumen de la Flota de la Marina Mercante Nacional NRO. ARMADORES
NRO.

NAVES
T.R.G. T.R.N. T.D.W. % T.D.W. OFS TRI

58 Arlema Servicios Ltda. 2 537 162 450 0,0% 8 10

59 Naviera y Comercial Quitralco Ltda. 1 521 238 430 0,0% 5 6

60 Compañía Naviera Puerto Montt S.A. 1 283 106 353 0,0% 0 0

61 Inmobiliaria Darío Urzua 1825 Ltda. 1 283 106 353 0,0% 0 1

62 Marítima Nadejor Ltda. 1 405 122 325 0,0% 0 0

63 Marítima Canal Chacao Spa 2 315 96 311 0,0% 8 10

64 Cultivos Marinos Chiloé Ltda. 2 282 84 306 0,0% 8 7

65 Banco de Crédito e Inversiones 1 188 56 297 0,0% 3 5

66 Naviera y Turismo Skorpios S.A. 1 1.523 597 286 0,0% 7 15

67 Juvenal Otoniel Salas Vera 2 195 106 269 0,0% 1 2

68 Sociedad de Transportes Marítimos Man-Pue y Cía. Ltda. 1 287 86 255 0,0% 2 7

69 Pesquera Pacific Star S.A. 1 239 72 250 0,0% 2 2

70 Framar S.A. 1 197 68 231 0,0% 4 4

71 Mar del Sur S.A. 1 162 49 226 0,0% 1 1

72 Trusal S.A. 1 287 86 222 0,0% 4 5

73 Naviera Navamar Ltda. 1 176 94 217 0,0% 4 4

74 Banco Security 1 144 43 216 0,0% 4 4

75 Inversiones BS Ltda. 1 190 57 216 0,0% 4 5

76 Inversiones Peldehue Ltda. 1 200 68 208 0,0% 4 4

77 Fisco - Ejercito de Chile - Cuerpo Militar del Trabajo 1 661 198 207 0,0% 4 5

78 SMB Factoring S.A. 1 415 125 200 0,0% 5 5

79 Soc. Comercial e Industrial Delfín Marino Ltda. 1 140 79 199 0,0% 4 4

80 Leasing Andino S.A. 1 283 106 197 0,0% 5 7

81 Juan Reinaldo Ulloa Cárcamo 1 160 48 192 0,0% 4 3

82 Transnav Ltda. 1 154 76 186 0,0% 0 0

83 Marítima Transaustral Ltda. 1 142 43 180 0,0% 1 4

84 Servicios Acuícolas Laks Service Ltda. 1 156 47 177 0,0% 4 4

85 Sociedad de Servicios Marítimos Remar Ltda. 2 308 95 173 0,0% 2 5

86 Instituto Antártico Chileno 1 95 28 170 0,0% 4 4

87 Servicios Marítimos S.A. 1 163 49 168 0,0% 0 1

88 Sergio Alberto Navarro Melián 1 91 37 159 0,0% 0 0

89 Soc. de Servicios Marítimos Australes Ltda. 1 172 63 156 0,0% 5 4

90 Ana Orfelia Machado Bustamante 1 95 43 146 0,0% 0 0

91 Transporte y Turismo Austral Ltda. 1 695 211 140 0,0% 6 5

92 Banco del Desarrollo 1 103 31 139 0,0% 4 4

93 Motonave Río Calle-Calle Ltda. 1 75 45 120 0,0% 1 3

94 Naviera Isla Margarita Ltda. 2 325 150 117 0,0% 0 2

95 Seawors Spa 1 90 37 115 0,0% 0 0

96 Servicios Marítimos y Pesqueros El Faro Ltda. 1 85 39 106 0,0% 0 0

97 Yarazthy Bustamante Domke 1 93 43 97 0,0% 0 0

98 María Luisa Rivera Velásquez 1 84 49 96 0,0% 0 0

99 Sociedad de Transportes Marítimos Dolca Austral Ltda. 1 86 26 92 0,0% 0 0

100 Soc. Comercial Salmonship Corretaje Naval Ltda. 1 84 37 90 0,0% 0 0

101 Sociedad Marítima e Inversiones Viento Sur Ltda. 1 98 41 90 0,0% 0 0

102 Transportes Christian III Ltda. 1 103 48 84 0,0% 0 0

103 Turismo y Transporte 21 de Mayo Ltda. 3 470 140 100 0,0% 8 15

104 Armasur A.G. 1 134 51 70 0,0% 2 4

105 Transporte y Construcción Naval Walter Hernán 1 72 22 68 0,0% 0 1

106 Soc. Marítima Koper Ltda. 1 106 47 66 0,0% 0 0

107 Banco Sudamericano 1 66 23 50 0,0% 0 0

108 Transporte Aéreo y Marítimo S.A. 1 86 59 49 0,0% 1 1

109 Turismo y Transportes Altamar Ltda. 1 82 44 45 0,0% 0 1

110 Turismo y Transportes Taitao S.A. 1 170 51 44 0,0% 1 2

111 Doppler S.A. 1 72 30 38 0,0% 0 0

112 Integración de Actividades S.A. 1 154 104 38 0,0% 0 0

113 Comercial Agrícola y Naviera Naves del Sur Ltda. 1 153 101 37 0,0% 0 0

114 Remolcadores Ultratug Ltda. 1 121 36 37 0,0% 4 5

115 Servicios Gastronómicos y Turísticos María Paz Riedemann Torres E.I.R.L. 1 173 81 35 0,0% 2 2

116 Ian Taylor 1 120 36 31 0,0% 2 3

117 Melinka Shipping S.A. 1 145 43 29 0,0% 0 0

118 Joaquín Alvarez Estefo 1 114 34 24 0,0% 0 0

119 Turismo Lago Grey S.A. 1 126 38 18 0,0% 2 7

TOTAL 259 700.588 386.378 1.119.446 100,0% 1.084 1.525
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Exportación

Tonelaje movilizado en exportación por puertos según tipo de carga

Año 2019
(Cantidad en toneladas métricas)

GENERAL GRANEL LÍQUIDO FRIGORIZADO

Arica 126.153 - 103 3.486 129.742

(a) Iquique 272.777 3.074 2.238 165 278.253

Patillos 2 4.923.826 - - 4.923.828

Punta Patache 16 5.408.055 - - 5.408.071

Tocopilla 106.846 966.718 - - 1.073.564

Michilla Cove - 987.021 - - 987.021

Mejillones 890 - - - 890

Puerto Angamos 1.527.019 1.052.881 577 1.019 2.581.496

Antofagasta 740.731 757.636 120 25 1.498.512

Caleta Coloso 39 3.565.967 - - 3.566.006

Chañaral/Barquito 9 50.895 - - 50.904

Caldera/Calderilla 83 6.749.012 - 27.954 6.777.049

Huasco/Guacolda 31 460.726 - - 460.757

Coquimbo 837 354.280 - 34.743 389.860

Guayacán 28 2.158.501 - - 2.158.529

Punta Chungo - 1.403.881 - - 1.403.881

Ventanas 210 2.329.046 5.148 - 2.334.403

Quintero 240 - 178.101 - 178.341

Valparaíso 1.276.002 - 62.993 1.309.938 2.648.932

San Antonio 2.910.694 89.666 53.133 2.031.243 5.084.737

Penco 10 18.928 300 - 19.239

Lirquén 3.558.443 - 24.037 253.190 3.835.669

Talcahuano 48.208 24.382 27.279 5.451 105.320

San Vicente 1.838.553 356.424 93.921 421.103 2.710.001

Coronel 3.666.851 2.152.227 15.476 324.632 6.159.186

Corral 222 1.199.352 - 0 1.199.574

Puerto Montt 66 186.050 316 - 186.432

San José de Calbuco 49 1.418.555 - - 1.418.604

Natales 0 - 1 - 1

(a) Punta Arenas 2.668 - 22.040 50 24.757

Cabo Negro 6 - 1.022.155 - 1.022.161

Puerto Williams 1 - 4.443 - 4.444

Venta de Naves 53.434 - - - 53.434

TOTAL 16.131.119 36.617.104 1.512.379 4.412.997 58.673.599

(a) Valores indicados no consideran mercancias movilizadas por zona franca

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

TOTAL
EXPORTACIóN

PUERTOS

Importación
Tonelaje movilizado en importación por puertos y según tipo de carga

Año 2019
(Cantidades en toneladas métricas)

GENERAL GRANEL LÍQUIDO FRIGORIZADO

Arica 14.632 58.723 6.979 4.979 85.314

(a)Iquique 129.062 49.966 - 345 179.373

Punta Patache - 161.646 - - 161.646

Tocopilla - 622.479 - - 622.479

Mejillones - 3.841.992 6.154.572 - 9.996.564

Puerto Angamos 368.323 309.685 13.946 200 692.154

Antofagasta 402.867 223.620 169.362 4.463 800.313

Chañaral/Barquito 60 45 310.404 - 310.509

Caldera/Calderilla - - 322.388 - 322.388

Huasco/Guacolda 368 1.601.704 - - 1.602.072

Coquimbo 135.099 30.961 - - 166.060

Guayacán - - 56.968 - 56.968

Ventanas 653 2.548.515 112.605 - 2.661.773

Quintero - - 7.689.100 - 7.689.100

Valparaíso 3.796.036 - - 211.192 4.007.228

San Antonio 6.166.101 4.500.643 135.750 727.150 11.529.644

Penco 288.501 - 1.001 - 289.502

Lirquén 373.880 353.596 27 1.561 729.065

Talcahuano 3.107 597 - 315 4.020

San Vicente 412.425 1.123.225 8.283.480 18.085 9.837.215

Coronel 453.518 2.459.197 58.305 10.716 2.981.736

Corral 2.389 - - - 2.389

Puerto Montt 53.842 632.351 176 - 686.370

San José de Calbuco - 313.020 93.643 - 406.663

Chacabuco 275 - - - 275

(a)Punta Arenas 1.647 - - 164 1.811

Cabo Negro 11 - 1.994 - 2.005

Compra de naves 34.679 - - - 34.679

TOTAL 12.637.477 18.831.968 23.410.700 979.171 55.859.316

(a)Valores no consideran mercancias movilizadas por zona franca

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

TOTALPUERTOS
IMPORTACIóN
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Exportación

Tonelaje movilizado en exportación por puertos según tipo de carga

Año 2019
(Cantidad en toneladas métricas)

GENERAL GRANEL LÍQUIDO FRIGORIZADO

Arica 126.153 - 103 3.486 129.742

(a) Iquique 272.777 3.074 2.238 165 278.253

Patillos 2 4.923.826 - - 4.923.828

Punta Patache 16 5.408.055 - - 5.408.071

Tocopilla 106.846 966.718 - - 1.073.564

Michilla Cove - 987.021 - - 987.021

Mejillones 890 - - - 890

Puerto Angamos 1.527.019 1.052.881 577 1.019 2.581.496

Antofagasta 740.731 757.636 120 25 1.498.512

Caleta Coloso 39 3.565.967 - - 3.566.006

Chañaral/Barquito 9 50.895 - - 50.904

Caldera/Calderilla 83 6.749.012 - 27.954 6.777.049

Huasco/Guacolda 31 460.726 - - 460.757

Coquimbo 837 354.280 - 34.743 389.860

Guayacán 28 2.158.501 - - 2.158.529

Punta Chungo - 1.403.881 - - 1.403.881

Ventanas 210 2.329.046 5.148 - 2.334.403

Quintero 240 - 178.101 - 178.341

Valparaíso 1.276.002 - 62.993 1.309.938 2.648.932

San Antonio 2.910.694 89.666 53.133 2.031.243 5.084.737

Penco 10 18.928 300 - 19.239

Lirquén 3.558.443 - 24.037 253.190 3.835.669

Talcahuano 48.208 24.382 27.279 5.451 105.320

San Vicente 1.838.553 356.424 93.921 421.103 2.710.001

Coronel 3.666.851 2.152.227 15.476 324.632 6.159.186

Corral 222 1.199.352 - 0 1.199.574

Puerto Montt 66 186.050 316 - 186.432

San José de Calbuco 49 1.418.555 - - 1.418.604

Natales 0 - 1 - 1

(a) Punta Arenas 2.668 - 22.040 50 24.757

Cabo Negro 6 - 1.022.155 - 1.022.161

Puerto Williams 1 - 4.443 - 4.444

Venta de Naves 53.434 - - - 53.434

TOTAL 16.131.119 36.617.104 1.512.379 4.412.997 58.673.599

(a) Valores indicados no consideran mercancias movilizadas por zona franca

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

TOTAL
EXPORTACIóN

PUERTOS

Importación
Tonelaje movilizado en importación por puertos y según tipo de carga

Año 2019
(Cantidades en toneladas métricas)

GENERAL GRANEL LÍQUIDO FRIGORIZADO

Arica 14.632 58.723 6.979 4.979 85.314

(a)Iquique 129.062 49.966 - 345 179.373

Punta Patache - 161.646 - - 161.646

Tocopilla - 622.479 - - 622.479

Mejillones - 3.841.992 6.154.572 - 9.996.564

Puerto Angamos 368.323 309.685 13.946 200 692.154

Antofagasta 402.867 223.620 169.362 4.463 800.313

Chañaral/Barquito 60 45 310.404 - 310.509

Caldera/Calderilla - - 322.388 - 322.388

Huasco/Guacolda 368 1.601.704 - - 1.602.072

Coquimbo 135.099 30.961 - - 166.060

Guayacán - - 56.968 - 56.968

Ventanas 653 2.548.515 112.605 - 2.661.773

Quintero - - 7.689.100 - 7.689.100

Valparaíso 3.796.036 - - 211.192 4.007.228

San Antonio 6.166.101 4.500.643 135.750 727.150 11.529.644

Penco 288.501 - 1.001 - 289.502

Lirquén 373.880 353.596 27 1.561 729.065

Talcahuano 3.107 597 - 315 4.020

San Vicente 412.425 1.123.225 8.283.480 18.085 9.837.215

Coronel 453.518 2.459.197 58.305 10.716 2.981.736

Corral 2.389 - - - 2.389

Puerto Montt 53.842 632.351 176 - 686.370

San José de Calbuco - 313.020 93.643 - 406.663

Chacabuco 275 - - - 275

(a)Punta Arenas 1.647 - - 164 1.811

Cabo Negro 11 - 1.994 - 2.005

Compra de naves 34.679 - - - 34.679

TOTAL 12.637.477 18.831.968 23.410.700 979.171 55.859.316

(a)Valores no consideran mercancias movilizadas por zona franca

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

TOTALPUERTOS
IMPORTACIóN
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Tonelaje, FOB, flete exportado e importado según continente de destino y origen

   Año 2019

(Valor FOB-flete en miles de US$)

CONTINENTE EXPORTACIóN IMPORTACIóN TOTAL

Tonelaje 35.047.252 10.734.665 45.781.917

Asia FOB 36.582.004 17.390.241 53.972.245

Flete 897.334 913.179 1.810.513

Tonelaje 5.212.887 24.423.767 29.636.654

Sudamérica FOB 4.678.770 7.717.027 12.395.797

Flete 137.251 569.092 706.343

Tonelaje 12.033.399 15.876.578 27.909.977

Norteamérica FOB 9.515.033 12.171.816 21.686.849

Flete 481.993 709.284 1.191.277

Tonelaje 4.251.861 2.941.622 7.193.483

Europa FOB 8.698.145 8.445.480 17.143.625

Flete 283.921 325.562 609.483

Tonelaje 926.149 565.523 1.491.672

África FOB 433.332 324.916 758.248

Flete 19.039 16.104 35.143

Tonelaje 682.583 253.308 935.891

Centro América FOB 662.243 150.775 813.018

Flete 35.941 7.844 43.785

Tonelaje 302.050 1.029.635 1.331.685

Oceanía FOB 365.393 379.343 744.736

Flete 24.422 24.032 48.454

Tonelaje 215.174 2 215.176

Rancho Naves FOB 168.854 63 168.917

Flete - 3 3

Tonelaje 2.244 34.216 36.460

FOB 4.165 418.169 422.334

Flete 184 8.079 8.263

Tonelaje 58.673.599 55.859.316 114.532.915

Total FOB 61.107.939 46.997.830 108.105.769

Flete 1.880.085 2.573.179 4.453.264

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

Otros países no clasificados
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Tonelaje, FOB, flete exportado e importado según continente de destino y origen

   Año 2019

(Valor FOB-flete en miles de US$)

CONTINENTE EXPORTACIóN IMPORTACIóN TOTAL

Tonelaje 35.047.252 10.734.665 45.781.917

Asia FOB 36.582.004 17.390.241 53.972.245

Flete 897.334 913.179 1.810.513

Tonelaje 5.212.887 24.423.767 29.636.654

Sudamérica FOB 4.678.770 7.717.027 12.395.797

Flete 137.251 569.092 706.343

Tonelaje 12.033.399 15.876.578 27.909.977

Norteamérica FOB 9.515.033 12.171.816 21.686.849

Flete 481.993 709.284 1.191.277

Tonelaje 4.251.861 2.941.622 7.193.483

Europa FOB 8.698.145 8.445.480 17.143.625

Flete 283.921 325.562 609.483

Tonelaje 926.149 565.523 1.491.672

África FOB 433.332 324.916 758.248

Flete 19.039 16.104 35.143

Tonelaje 682.583 253.308 935.891

Centro América FOB 662.243 150.775 813.018

Flete 35.941 7.844 43.785

Tonelaje 302.050 1.029.635 1.331.685

Oceanía FOB 365.393 379.343 744.736

Flete 24.422 24.032 48.454

Tonelaje 215.174 2 215.176

Rancho Naves FOB 168.854 63 168.917

Flete - 3 3

Tonelaje 2.244 34.216 36.460

FOB 4.165 418.169 422.334

Flete 184 8.079 8.263

Tonelaje 58.673.599 55.859.316 114.532.915

Total FOB 61.107.939 46.997.830 108.105.769

Flete 1.880.085 2.573.179 4.453.264

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

Otros países no clasificados
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Tonelaje, FOB, flete y seguro del comercio exterior según vía de transporte de la mercadería

Año 2019

Porcentaje de participación del Tonelaje, Fob y Flete del comercio exterior

según vía de transporte de la mercadería

AÑO 2019

              IMPORTACIONES

FOB FLETE FOB FLETE

(MILES US$) (MILES US$) (MILES US$) (MILES US$)

Marítima 58.673.599 61.107.939 1.880.085 55.859.316 46.997.830 2.573.179

Carretera 1.250.559 2.606.570 163.783 3.908.001 4.855.284 422.604

Aérea 871.941 4.134.082 382.529 117.536 7.478.855 450.267

Ferroviaria - - - 77 69 11

Oleoductos 103 59 7 2.193.105 446.233 48.623

Postal 19 90 4 16 33 3

Courier Aérea 174 26.910 592 3.274 546.020 35.407

Otras 378 623 - 257.486 66.682 3.241

TOTAL 60.796.773 67.876.273 2.427.000 62.338.811 60.391.006 3.533.335

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

VÍA DE TRANSPORTE
TONELAJE TONELAJE

                      EXPORTACIONES

FOB FLETE FOB FLETE

(MILES US$) (MILES US$) (MILES US$) (MILES US$)

Marítima 96,5% 90,0% 77,5% 89,6% 77,8% 72,8%

Carretera 2,1% 3,8% 6,7% 6,3% 8,0% 12,0%

Aérea 1,4% 6,1% 15,8% 0,2% 12,4% 12,7%

Ferroviaria 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Oleoductos 0,0% 0,0% 0,0% 3,5% 0,7% 1,4%

Postal 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Courier Aérea 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,9% 1,0%

Otras 0,0% 0,0% 0,0% 0,4% 0,1% 0,1%

TOTAL 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

              IMPORTACIONES                      EXPORTACIONES

VÍA DE TRANSPORTE
TONELAJE TONELAJE

Tonelaje movilizado en comercio exterior según vía de transporte

Año 2019
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Tonelaje, FOB, flete y seguro del comercio exterior según vía de transporte de la mercadería

Año 2019

Porcentaje de participación del Tonelaje, Fob y Flete del comercio exterior

según vía de transporte de la mercadería

AÑO 2019

              IMPORTACIONES

FOB FLETE FOB FLETE

(MILES US$) (MILES US$) (MILES US$) (MILES US$)

Marítima 58.673.599 61.107.939 1.880.085 55.859.316 46.997.830 2.573.179

Carretera 1.250.559 2.606.570 163.783 3.908.001 4.855.284 422.604

Aérea 871.941 4.134.082 382.529 117.536 7.478.855 450.267

Ferroviaria - - - 77 69 11

Oleoductos 103 59 7 2.193.105 446.233 48.623

Postal 19 90 4 16 33 3

Courier Aérea 174 26.910 592 3.274 546.020 35.407

Otras 378 623 - 257.486 66.682 3.241

TOTAL 60.796.773 67.876.273 2.427.000 62.338.811 60.391.006 3.533.335

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

VÍA DE TRANSPORTE
TONELAJE TONELAJE

                      EXPORTACIONES

FOB FLETE FOB FLETE

(MILES US$) (MILES US$) (MILES US$) (MILES US$)

Marítima 96,5% 90,0% 77,5% 89,6% 77,8% 72,8%

Carretera 2,1% 3,8% 6,7% 6,3% 8,0% 12,0%

Aérea 1,4% 6,1% 15,8% 0,2% 12,4% 12,7%

Ferroviaria 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Oleoductos 0,0% 0,0% 0,0% 3,5% 0,7% 1,4%

Postal 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Courier Aérea 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,9% 1,0%

Otras 0,0% 0,0% 0,0% 0,4% 0,1% 0,1%

TOTAL 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: Servicio Nacional de Aduanas

              IMPORTACIONES                      EXPORTACIONES

VÍA DE TRANSPORTE
TONELAJE TONELAJE

Tonelaje movilizado en comercio exterior según vía de transporte

Año 2019
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Valor FOB movilizado en comercio exterior según vía de transporte
Año 2019
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Valor FOB movilizado en comercio exterior según vía de transporte
Año 2019
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